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> DISOLUCIÓN ANTICIPADA

3 SIN LIQUIDACION DE LA

4 COMPAÑÍA INMOBILIARIA

z 5 CUMBRESA S.A., FUSIÓN

. 6 | POR ABSORCIÓN QUE

: 7 HACE LA COMPAÑÍA SAL-

8 CEDO INTERNACIONAL

9 (INTERSAL) S.A. DE LA

10 | COMPAÑÍA INMOBILIARIA
11 CUMBRESA SA. DE LA

12 COMPAÑÍA SALCEDOIN-.
13 TERNACIONAL (INTERSAL)

14 SAerror

” 15 CUANTÍA: INDETERMINADA á
 

16 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia

17 del Guayas, República del Ecuador, a los veintinue-

1 ve días del mes de septiembre del dos mil catorceé,

19 ante mí, Abogado JosÉ ANTONIO PAULSON GÓMEZ,”

20 Notario Trigésimo Tercero del Cantón Guayaquil,

24 Comparecen: A) El señor LUIS ALFREDO MAN-

22 CHENO HEINERT Yde estado civil casado, de profe-

. 23 sión abogado, a nombre y en representación de la

- 24 : compañía SALCEDO INTERNACIONAL (INTERSAL)

A

27 sente matriz; y, B) Jo GUILLERMO ANÉi

28 NiO SALCEDO CUEVA, *de estadocivil casado,  
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ocupación ejecutivo, a nombre y en represen-

tación de la compañía INMOBILIARIA CUM-

BRESA S/A., en su calidad de GERENTE GE-
NERAL Legún consta del nombramiento que

se agrega a la presente matriz. Los compare-

cientes declara ser de nacionalidad ecuatoria-

na, mayores de edad, domiciliados en Sambo-

rondon de tránsito por esta ciudad de Guaya-

quil, capaces para obligarse y contratar, a

quienes de conocerlos doy te VBien instruidos

en el objeto y resultados de esta escritura

pública, a la que proceden como queda indica-

do, con amplia y entera libertad, para su otor-

gamiento me presentaron” laminuta” que es del

tenor literal siguiente: SEÑOR NOTARIO: -

Sírvase incorporar en el Registro de Escrituras

Públicas a su cargo, una por la que conste la

disolución anticipada sin liquidación, fusión

por absorción, contenida en las siguientes

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.-

Comparecen a otorgar la presente escritura:

a) SALCEDO INTERNACIONAL (INTERSAL)

S.A. debidamezte representada por su VICE

PRESIDENTE, 00 LUIS ALFREDO MAN-

PpCHENO HEINERT, arte a la que para los

.efectos de la presente escritura se la podrá

denominar simplemente como “INTERSAL”; y,

b) INMOBILIARIA CUMBRESA S.ÁA., debida-

22
ny

 

 



 

Esta foja pertenece a la escritura de disolución anticipada sin liquidación, fusión por absorción y
refoma de estatutos que hacen las cias Saloedo Intemmcional (Intersal) S.A. e Imobiliaria Cumbre-
sa S.A, .

3

1 mente representada por su GERENTE GENE-

2 RAL, Mejor GUILLERMO ANTONIO SALCEDO

3 CUEVA, parte a la que para efectos de la pre-

 

4 sente escritura se la podrá denominar simple-

5 mente como “CUMBRESA”. SEGUNDA: AN-

se TECEDENTES DE LA COMPAÑÍA SALCEDO

7 INTERNACIONAL (INTERSAL) S.A.- DOS.

8 UNO) INTERSAL se constituyó como compañía

e
s

o anónima, bajo la denominación de “LOS SHY-

1 RIS (SHYRSA) S.A.”, mediante Escritura Públi-

1 ca otorgada ante el Notario Quinto del cantón

12 Guayaquil, doctor Gustavo Falconí Ledesma, el

| 1 veintinueve de diciembre de mil novecientos

11 setenta y ocho, inscrita en el Registro Mercan-

15 til del mismo cantón, el mneve7 marzo de

DOS. DOS)

17 Mediante Escritura Pública de fecha quince de

tt mil novecientos setenta y nueve;

18 agosto de mil novecientos ochenta y nueve,

18 otorgada ante el Notario Quinto del cantón

20 Guayaquil, doctor Gustavo Falconi Ledesma, e

21 inscrita el Registro Mercantil del mismo cantón,

22 el seis de octubre de mil novecientos ochenta y

23 nueve, se cambió la denominación social de la

24 compañía LOS SHYRIS (SHYRSA) S.A., por la

j de SALCEDO INTERNACIONAL (INTERSAL
ET
A PA

S.A. y la OAO reforma de los esta; 2

   

   
     

 

tutos sociales;
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uno, otorgada ante el Notario Trigésimo del

cantón Guayaquil, doctor Piero Aycart Vincen-

zini, inscrita en el Registro Mercantil del mismo

cantón, el dos de mayo de dos mil uno, la com-

pañía SALCEDO INTERNACIONAL (INTERSAL)

S.A. convirtió sus acciones de sucres a dóla-

res, quedando fijado el valor de cada acción en

cuarenta centavos de dólar cada una, aumento

el capital social y reformó los estatutos socia-

doos. CUATRO) Mediante Escritura Públi-
ca de fecha veintisiete de julio de dos.mil seis,

les.

celebrada ante el Notario Vigésimo Segundo

del cantón Guayaquil, inscrita en el Registro

Mercantil del mismo cantón el veinte de no-

viembre de dos mil seis,la compañía SALCEDO

INTERNACIONAL (INTERSAL) S.A. cambió 2

objeto social y reformó los estatutos sociales

DOS. CINCO) Mediante Escritura Pública de

fecha nueve de octubre de dos mil trece, cele-

brada ante el Notario Vigésimo Octavo del

cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mer-

cantil del mismo cantón el veintisiete de di-

ciembre de dos mil trece, SALCEDO INTERNA-
CIONAL (INTERSAL) S.A. aumentó su capital

social a la suma de cinco millones dieciocho

mil seiscientos treinta (US$ 5'018,630.00) dóla-

res de los Estados Unidos de América, fijo. su

capital. autorizado en diez millones treinta y

e
)



 

 

a)
d
l

s
$

 

10

1

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22
23

. 24

 

Esta foja pertenece a la escritura de disolución anticipada sin liquidación, fusión por absorción y

refamna de estatutos que hacen las cias Salosdo intermacional (Intersal) S.A. e Imobiliaria CGibre-

sa S.A,

5

siete mil. doscientos sesenta (US$

10'037,260.00) dólares de los Estados Unidos
de América y reformó sus estatutos? DOS MIL

SEIS) Mediante Escritura Pública de fecha dos

de diciembre de dos mil trece, celebrada ante

el Notario Vigésimo del cantón Guayaquil, ins-

crita en el Registro Mercantil del mismo cantón

el veintinueve de abril del dos mil catorce,

SALCEDO INTERNACIONAL (INTERSAL) S.A.

modificó el objeto social de la compañía y re-

formó los estatutos sociales;¡Y DOS. SIETE) La

Junta General Extraordinaria y Universal de

Accionistas de SALCEDO INTERNACIONAL

(INTERSAL) S.A., en sesión celebrada el vein-

tinueve de septiembre del dos mil catorce,

aprobó la fusión por absorción de INMOBILIA-

RIA CUMBRESA S.A. por parte de SALCEDO

INTERNACIONAL (INTERSAL) S.A., las bases

de la referida fusión, y, autorizó al Presidente

de la compañía para que comparezca a nombre

de SALCEDO INTERNACIONAL (INTERSAL)

S.A., a la celebración de la presente escritura.

TERCERA: ANTECEDENTES DE LA COMPAÑ-

ÍA INMOBILIARIA CUMBRESA S.A.- TRES.
UNO) Mediante Escritura Pública otorgada ante  
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dos, inscrita en el Registro Mercantil del mismo

cantón el catorce de septiembre de mil nove-

cientos. ochenta y dos, se constituyó la, com-

pañía INMOBILIARIA CUMBRESA S.A. VTRES.

DOS) Mediante Escritura Pública otorgada ante

el Notario Décimo Quinto del cantón Guayaquil,

doctor Miguel Vernaza Requena, el cuatro de

septiembre de mil novecientos ochenta y siete,

inscrita en el Registro Mercantil del mismo

cantón el once de mayo de mil novecientos

ochenta y ocho, INMOBILIARIA CUMBRESA

SA pumento su capital y reformó sus estatu-

TRES. TRES) Mediante Escritura Pública

otorgada ante el Notario Décimo Quinto del

tos;

cantón Guayaquil, doctor Miguel Vernaza Re-

quena, el treinta de agosto de mil novecientos

ochenta y ocho, inscrita en el Registro Mercan-

til del mismo cantón el siete de noviembre de

mil novecientos ochenta y ocho, INMOBILIARIA

CUMBRESA S.A. aumentó su capital social y

reformó sus estatutos; VTRES.CUATRO) Me-

diante Escritura Pública otorgada ante el Nota-

rio Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil,

abogado Humberto Moya Flores, el doce de ju-

nio de dos mil uno, inscrita en el Registro Mer-

cantil del mismo cantón el primero de noviem-

bre de dos mil uno, INMOBILIARIA CUMBRES

SIA.;fijó su capital autorizado, aumentó su ca-

: e Soce '

» . ¿
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pital suscrito a ochocientos dólares de los Es-

tados Unidos de América (US$ 800,00) y re-

formó sus estatutos; TRES. CINCO) La Junta

General de Accionistas de INMOBILIARIA

CUMBRESA S.A., en sesión celebrada el vein-

tinueve de septiembre de dos mil catorce,

aprobó la fusión por absorción de INMOBILIA-
RIA CUMBRESA S.A., por parte de SALCEDO

INTERNACIONAL (INTERSAL) S.A. Para tal

efecto, la antedicha Junta General de Accionis-

tas aprobó su disolución anticipada sin liquida-

ción y las bases de la operación de la fusión

por absorción y autorizó al GERENTE GENE-

RAL, señor Guillermo Salcedo Cueva, para que

comparezca, a nombre de INMOBILIARIA CUM-

BRESA S.A., a celebrar la presen Escritura

Pública de fusión por absorción. CUARTA:

REVOCATORIA.- Los representantes legalesY

de SALCEDO INTERNACIONAL (INTERSAL)

S.A. y de INMOBILIARIA CUMBRESA S.A. de-

bidamente autorizadas, declaran Que rescilian.
 

los actos jurídicos contenidos en la escritura

pública de fecha trece de mayo del dos mil ca-

torce, otorgada ante el Notario Trigésimo Ter-
 

cero del cantón Guayaquil, Abogado José An-
 

tonioPaulson Gómez,/QUINTA: DISOLUCIÓ
 

- LIARIA CUMBRESAS.A.- En cumplimiento
ANTICIPADA SIN LIQUIDACIÓN DE INMOB
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28:

lo dispuesto por la Junta General de Accionis-

tas de CUMBRESA celebrada el veintinueve de

septiembre de dos mil catorce, y para los efec-

tos previstos en el artículo trescientos treinta y

siete (337) literal b) de la Ley de Compañías,

el representante legal Me INMOBILIARIA CUM-

BRESA S.A.,

SALCEDO CUEVA

NA GUILLERMO ANTONIO

en su calidad de GERENTE

GENERAL, diectaralla DISOLUCIÓN ANTICIPA-

DA de INMOBILIARIA CUMBRESAS.A. sin que

operesu

compañía SAL

S.A. cexra: DECLARACIONES DE

SALCEDO INTERNACIONAL (INTERSAL) S.A.-

Por su parte, el representantelegal vde SAL-.

SAL)

CEDO

abogado LUIS

en su calidad de VICEPRESIDENTEVde

la compañía y debidamente autorizado por la

NERT,

INTERNACIONAL -(INTERSAL) S.A.,

ALFREDO MANCHENO  HEl-

Junta General de Accionistas, declara: VSEIS

UNO) Que manteniendo su denominación actual

de SALCEDO

S.A., ésta queda (ysionada con INMOBILIARIA

pCUMBRESA S.A.

INTERNACIONAL (INTERSAL)

or la absorción que su re-

presentada hace dela referida sociedad en los

A

A

20"térrminos que

Junta.General

“INTERNACIONAL (INTERSAL) S.A., celebrada
' o

4 yl

constan, tanto en el Acta de

de Accionistas de SALCEDO

liquidación, Ypara fusionarse con la.

EDO INTERNACIONAL (INTER-

Y



 

ESA Loa peasce a da seria de diosación wticipada 5u1 liquidación, fusión por absorción y
rabouma de estatutis que hacias las cias Salexio Lrermmciaal (brexsal) S,A. e Imobilimria Qumbre-
Ba S.A.

9

1 el veintinueve de septiembre de dos mil catorce,

 

2 como en el Acta de Junta General de Accionis-

3 tas de INMOBILIARIA CUMBRESA S.A., cele-

4 |brada el mismo día,“las cuales forman parte in-

s fegrante de ésta escritura pública como docu-.=
u

8 mentos habilitantes de la misma. SEIS. DOS)

7 Que su representada, SALCEDO INTERNACIO-

g NAL (INTERSAL) S.A., asumirá las responsabi-

9 lidades propias de un liquidador respecto de los

1 acreedores de la compañía absorbida. En con-

11 secuencia, se hará cargo de pagar el pasivo de

12 la compañía absorbida y responderá por el

13 cumplimiento de las obligaciones que la com-

14 pañía absorbida haya contraído. Y SEPTIMA:

15 FUSIÓN POR ABSORCIÓN.- Con estos antece-

16 dentes, el abogado LUIS ALFREDO MANCHENO

17 HEINERT, ón su calidad de Vice Presidentea

18 nombre y en representación de la compañía

19 SALCEDO INTERNACIONAL (INTERSAL) S.A; y,

20 el señor, GUILLERMO ANTONIO  SALCEDO

: 21 CUEVA, YA su calidad de GERENTE GENERAL

22 a nombre y en representación de INMOBILIARIA

pc 23 CUMBRESA S.A. :en cumplimiento de las reso-

24 luciones adoptadas por las correspondientes

   
  

      

N
25 Juntas Generales de AU de las men

>

S

AS

YE UNO POgeza a

p

26 nadas sociedades, declaran:

)<x e S Y
27 INMOBILIARIA CUMBRESA S.AYprocede a ma0 El

5A:Ed]
28 pasar, como en efecto traspasa a título u SaisE
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claran baj

10

sal y transfiere a perpetuidad, a favor de SAL-

CEDO INTERNACIONAL (INTERSAL) S.AY la to-

talidad de sus activos, pasivos y atrimond/,

constante en el Balance que sirvió como ante-

cedente para la aprobación de las bases de la

operación de fusión, cortado al veintiocho de

septiembre de dos mil catorce; V SIETE. DOS)

Que los administradores de la compañía absor-

bida cesarán en sus funciones a partir de la fe-

cha en que se inscriba en los Registros Públi-

cos pertinentes, la OA escritura pública de

fusión por absorción; "SIETE. TRES) Que que-

dan fusionadas las compañías por la absorción

que SALCEDO INTERNACIONAL (INTER-

SAL)S.A. hace de INMOBILIARIA CUMBRESA

esta última, de pleno derecho, operándose con-

bsistiendo la primera y extinguiéndose

secuentemente la consolidación de los patrimo-

nios de las sociedades bajo una sola personali-

dad jurídica, esto es, bajo la sociedad absor-

bente SALCEDO INTERNACIONAL (INTERSAL)

S.A; Lnere CUATRO) Que el capital social de

SALCEDO INTERNACIONAL (INTERSAL) S.A.

se mantendrá integro puesto que no procede

aumento de capital en virtud de la fusión por

absorción; USIETE. CINCO) Finalmente, los re-

presentántes legales Lie ambas companiasy]

jo juramento|que sus representadas no
—   
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1 son contratistas de obra pública ni mantienen pe

2 obligaciones pendientes con el Estado ecuato-
 

 

 

3  riano, ni con ninguna de sus instituciones. Y OC-

4 TAVA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Sírva-

5 se usted Señor Notario, agregar 'o insertar al

 

6 respectivo protocolo para que queden formando

7 parte de esta escritura, los siguientes documen-

g tos: OCHO. UNO) Nota de nombramiento inscri-

g to del abogado Luis Alfredo Mancheno Heinert,

1 como Vice - Presidente de SALCEDO INTER-

1 NACIONAL (INTERSAL) S.A.; OCHO. DOS) No-

12 ta de nombramiento inscrito del señor Guillermo

13 Antonio Salcedo Cueva, como Gerente General

14 de INMOBILIARIA CUMBRESA S.A.; OCHO.

15 TRES) Acta de Junta General de Accionistas de

16 SALCEDO INTERNACIONAL (INTERSAL) S.A.

17 celebrada el veintinueve de septiembre dos mil

16 catorce; OCHO. CUATRO) Acta de Junta Gene-

19 ral de Accionistas de INMOBILIARIA CUMBRE-

20 SAS.A., celebrada el veintinueve de septiembre

21 de dos mil catorce; y OCHO. CINCO) Balances

22 Generales individuales de SALCEDO INTERNA-

23 CIONAL (INTERSAL) S.A. y de INMOBILIARIA

24 CUMBRESA S.A., así cómo Balance General

25 Consolidado de ambas compañías fusionada; mp

2 Lo EN

Mie
3 SÁ
> a

=

x

  

  

26 cortados todos ellos al día anterior a la f

A
GU
A
Ya
qu
i
T
A
L   

 

  

  
  27 en que se otorga la presente escritura pú
      

28 de fusión por absorción” Agregue usted s
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Notario las demás cláusulas de estilo para la

plena validez de la presente escritura. (Firma-

do) Abogada Gabriela Guzmán F..- Matrícula

número cero nueve- dos mil once- ciento treinta

y ocho.- HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda

elevada a escritura pública.- Quedan agregados

para que formen parte integrante de esta escri-

tura los siguientes documentos: Nota de nom-

bramiento ¡inscrito del abogado Luis Alfredo

Mancheno Heinert, como Vice - Presidente de

SALCEDO INTERNACIONAL (INTERSAL) S.A.;

Nota de nombramiento inscrito del señor Gul-

lermo Antonio Salcedo Cueva, como Gerente

General de INMOBILIARIA CUMBRESA S.A.;

Acta de Junta General de Accionistas de SAL-

CEDO INTERNACIONAL (INTERSAL) S.A. cele-

brada el veintinueve de septiembre dos mil ca-

torce; Acta de Junta General de Accionistas de

INMOBILIARIA CUMBRESA S.A., celebrada el

veintinueve de septiembre de dos mil cator-

ce; y Balances Generales ¡individuales de

SALCEDO INTERNACIONAL (INTERSAL) S.A. y

de INMOBILIARIA CUMBRESA S.A., así como

Balance General Consolidado de ambas

compañías fusionadas; y demás documentos

pertinentes que perfeccionen la validez de es-

tá escritura. LEIDA esta escritura pública d

Bo disolución, fusión por Absorción y reforma de
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  E LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE

INISSTASDE LA COMPAÑÍASALCEDO INTERNACIONAL (INTERSAL) S.A.,

CELEBRADA EL 29 DESEPTIEMBREDE2014,

En la ciudad de cuarecalosds septiembre de dos mil catorce, Lonao las 12:00 /

horas, en el local ubicado en el kilómetro 14 de la vio la costa, Centro Comercial

COSTALMAR SHOPPING, tercer piso, nanaY 1, $e reúnen las accionistas de

SALCEDO INTERNACIONAL (INTERSAL) S.A., saber COLEMAN ASSOCIATED INC,

propietaria de doce millones quinientas cuarenta y seis mil quinientas setenta y tres |

(12'546,573)acciones, debidamente representada por el señor Guillermo Antonio

Salcedo Cueva en calidad de ApoderadoMy, ALBANY AGENCY INC, propietaria de dos

(2) acciones, debidamente' repregentada por el señor Guillermo Antonio Salcedo

Cueva en calidad de Apoderado,Fodas las acciones son ordinarias y nominativas, de

cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0.40) cada una y

se encuentran pagadas en un 100%.

 

 

Preside la sesión el Ab. Luis Alfredo Mancheno Heinerten-cálidad de Presidente, y

actúa como Secretaria Ad-Hocdela Junta, la Ab. Carolina Priscila Corrales Chagerben. Y

Se elabora la lista de los asistentes y una vez comprobado que se encuentran

presentes las compañías accionistas que conformanla totalidad delcapital suscrito y

pagado de la compañía que asciende a cinco millones dieciocho mil seiscientos

treinta dólares de los Estados Unidos de América (US$5'018,630.00), las accionistas,

de acuerdo con la facultad concedida por el artículo 238 de la Ley de Compañías,

resuelven constituirse en Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas, y

que ésta tenga porobjeto tratar los siguientes puntos del orden del día:

 

UNO.- Dejar insubsistente lo resuelto mediante Junta General Extraordinaria y

Universal de Accionistas de fecha 13 de mayo de 2014;

DOS.- Conocer y'+resolver sobre la fusión de SALCEDO INTERNACIONAL

(INTERSAL) S.A., mediante la absorción de todo el¿Patrimonio de la compañía

INMOBILIARIA CUMBRESAS.A,; o

TRES.- Conferir al representante legal de SALCEDO INTERNACIONAL (INTERSAL)

S.A. las autorizaciones necesarias parala implementación delo aprobadopor esta

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, y

El Presidente de Junta declara instalada la sesión y manifiesta que es procedente

tratar el primer púnto' el orden del día, sobre este punto los accionistas por

=ynanimidad resuelven Wejar insubsistente lo resuelto mediante Junta General
ONIO5,

raordinaria y Universal de fecha 13 de mayo de 2014 y revocarlos actos:AN  



 

 

contenidos en la escritura pública de igual fecha otorgada ante el/Notario Trigésimo

Tercero del cantón Guayaquil, Ab. José Antonio Paulson Gómez.

Respecto del segundo punto del orden del día, el Ab. Luis Alfredo Mancheno Heinert

hace una explicación respecto de las ventajas que conllevaría la integración de las

operaciones que actualmente manejan las compañías SALCEDO INTERNACIONAL

(INTERSAL) S.A. e INMOBILIARIA CUMBRESAS.A. Continúa manifestando el señor

Guillermo Antonio Salcedo Cuevaque luego de realizar las consultas pertinentes con

los asesores financieros y legales de sus Poderdantes, se ha consideradola fusión por

absorción como el mecanismo legal más apropiado para la integración de ambos

negocios. En este contexto, SALCEDO INTERNACIONAL (INTERSAL)S.A., absorbería a

INMOBILIARIA CUMBRESA S.A., fusión por absorción que ha sido conocida y

aprobada el día de hoy por la Junta General de Accionistas de INMOBILIARIA

CUMBRESAS.A., conforme consta de la copia certificada del Acta de la Junta General

de la compañía a ser absorbida que pone en conocimiento de los presentes. Para

efecto de lo anterior, se ha elaborado un balance de SALCEDO INTERNACIONAL

(INTERSAL) S.A., cortado al día de ayer28 de septiembre de 2014, así como un

balance consolidado de SALCEDO INTERNACIONAL (INTERSAL) S.A. después de la

fusión, esto es, una vez que absorba a INMOBILIARIA CUMBRESAS.A.en el que se ha

consideradoel balance final de esta última cortado tambiénal día de ayer, el cual fue

aprobado por la Junta General de Accionistas de INMOBILIARIA CUMBRESAS.A. en

sesión del día de hoy, documentos que pone a consideración y examen de las

accionistas.

m
'

e
y

Con tales antecedentes, el Ab. Luis Alfredo Mancheno Heinert solicita que la Junta

General apruebela fusión por absorción sobre las bases de la operación descritas por

él.

Luego delas pertinentes deliberaciones, la Junta General, por unanimidad, resuelve lo

siguiente: 7

1. Aprobar la fusión de SAYCEDO INTERNACIONAL (INTERSAL) S.A. con

INMOBILIARIA CUMBRESAS.A.fmediante la absorción de esta última por parte de la

primera, que continuará subsistiendo;

$

. 2. Aprobar el traspaso en bloque,valor presented la totalidad de los activos y

+ pasivos de INMOBILIARIA CUMBRESA S.A. la absorbente SALCEDO

INTERNACIONAL (INTERSAL) S.A. compañía que,en consecuencia, asumirá las

responsabilidades propias de un liquidador respecto de los acreedores de la

compañía absorbida; Y

Pl y E capital de la compañía SALCEDO INTERNACIONAL (NTERSAL,¿HE32; ”
Y : o

   



 

 

mantendrá integro puesto que no procede aumento de capital en virtud de la fusión

por absorción;

En relación al tercer punto del orden del día, el señor Guillermo Antonio Salcedo

Cuevamociona que se autoriceal representante legal de SALCEDO INTERNACIONAL

(INTERSAL) S.A.,¡para que suscriba la respectiva escritura pública de fusión por

absorción, según lo dispuesto por esta Junta General de Accionistas, así como

cualquier otro documento que fuere menester para perfeccionar lo aquí acordado,

autorizándolo para que gestione y obtenga la aprobación, inscripción y cumplimiento

de los trámites legales pertinentes, moción que es unánimemente aprobada por los

presentes.

No habiendo otro asunto que tratar se concede un receso para la elaboración de la

- presente acta, la cual es leída por Secretaría a los presentes, quienes la aprueban

unánimemente y se da por terminadala presente sesión cuando son las 13:00 horas

del día en quese instaló, para constancia de lo cual firman todoslos asistentes.

>

p. COLEMAN ASSOCIATEDINC, p. ALBANY AGENCYINC,

Guillermo Antonio Salcedo Cueva Guillermo Antonio Salcedo Cueva .

Apoderado  ' / Apoderado )

    

 

  

rm

Ab.e! AA,
Carolina Comales

Ab. Carolina Corrales Chagerben

Secretaria AdHoc de la JuntaPresidente de la Junta

 



 

   

 

- ACTADELA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS

DE INMOBILIARIA CUMBRESAS.A., CELEBRADAEL 29 DE SEPTIEMBREDE2014.

En la ciudad de GuayaquiVA29 de septiembre de dos mil caorcbáo las 10.000.

horas, en el local ubicado en el kilómetro 14 dela vía la costa, Centro Comercial

COSTALMAR SHOPPING, segundopiso, oficinaNo 1;'Sse constituye la accionista de la

compañía NMOBILIARIA CUMBRESA S.A., la saber SALCEDO INTERNACIONAL

or (INTERSAL)S.A., debidamente representada por su Vicepresidente, el abogado Luis

Alfredo Mancheno Heinert, cuyo nombramiento sé agrega al expediente de esta

sesión, propietaria de ochocientas (800) acciones.odas las acciones son ordinarias y

nominativas, de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1.00) cada una y se

encuentran pagadas en un 100%.

1

Preside la sesión el señor Guillermo Salcedo Cueva, como Presidente, yco

Secretaria Ad Hoc de la Junta, la Ab. Carolina Priscila Corrales Chagerben.iCon la

presencia de la única accionista que conforma la totalidad del capital suscrito y

pagado de la compañía que asciende a ochocientos dólares de los Estados Unidos de

América (US$ 800.00), mediante la facultad concedida porel artículo 238 de la Ley

de Compañías, se constituye en Junta General Universal y Extraordinaria de

Accionistas,lacual tiene por objeto tratar el siguiente punto del ordendel día:

PUNTO UNO: Dejar insubsistente lo resuelto en la Junta General

Extraordinaria y Universal de Accionistas de fecha 13 de mayo de 2014;y,

PUNTO DOS: Resolver sobrela fusión de INMOBILIARIA CUMBRESA

S.A.mediante la absorción que efectuará la compañía SALCEDO

INTERNACIONAL (INTERSAL) S.A. de todo su patrimonio; y, conferir las

autorizaciones necesarias al representante legal de la compañía para la

implementación legal de dicha fusión por absorción.

El Presidente Ad-Hoc declara instalada la sesión y manifiesta que es procedente

tratar el primer punto del orden del día, sobre este punto los accionistas por

unanimidad resuelvenY dejar insubsistente lo resuelto mediante Junta General

: Extraordinaria y Universal de fecha 13 de mayo de 2014 y revocar los actosjurídicos

contenidos en la escritura pública de igual fecha otorgada ante el Notario Trigésimo

Tercero del cantón Guayaquil, Ab. José Antonio Paulson Gómez.

«<
»

 

Inmediatamente se procede a tratar el segundo punto respecto de las ventajas que*

conllevaría la integración de las operaciones que actualmente manejan las compañíasissa

SALCEDO INTERNACIONAL (INTERSAL) S.A. e INMOBILIARIA CUMBRESAS;(5, a

Continúa manifestando el señor Guillermo Salcedo Cueva queAde reali ya >

  



 

 

 

integración de ambos negocios y la disolución sin liquidación de INMOBILIARIA

CUMBRESA S.A. En este contexto, SALCEDO INTERNACIONAL (INTERSAL) S.A.

absorbería a INMOBILIARIA CUMBRESAS.A., por lo que para mayor ilustración de los

presentes pone en conocimiento de los accionistas un balance de INMOBILIARIA

CUMBRESA S.A,, cortadoal día de ayer 28 de septiembre de 2014, así como un balance

consolidado de SALCEDO INTERNACIONAL(INTERSAL)S.A. despuésdela fusión, esto

es, una vez que absorba a INMOBILIARIA CUMBRESAS.A.

e

Finalmente, el señor Guillermo Salcedo Cueva pone en consideración de la Junta

General, la disolución de INMOBILIARIA CUMBRESAS.A y la fusión con la compañía

* SALCEDO INTERNACIONAL (INTERSAL) S.A. que absorberá a INMOBILIARIA

CUMBRESAS.A., en la forma prevista en los artículos 338 y 361 numeral 7 de la Ley de

Compañías y demás disposicioneslegales pertinentes, y de conformidad con las bases

de la operación de fusión descritas por él,

Luegode las pertinentes deliberaciones, la Junta General, por unanimidad, resuelve lo

siguiente:

pe VA |
1. Que INMOBILIRIA CUMBRESAS.A.entre en estado de disolución Vin que opereY

liquidaciónty que sea absorbida por SALCEDO INTERNACIONAL(INTERSAL)S.A,;

2. Quese traspase en b10000valor resenalttoyiera la totalidad del activo

y del pasivo de /INMOBILIARIA CUMBRESA S.A.Fa SALCEDO INTERNACIONAL

(INTERSAL) S.A.Ya cual adquirirá, en la misma forma,el patrimonio de INMOBILIARIA

CUMBRESAS.A.

3. Que se otorguela escritura pública de fusión por absorción aprobada poresta Junta

bajo los lineamientos del acuerdo de fusión propuesto por el accionista de

INMOBILIARIA CUMBRESAS.A,de formaquea partir de la inscripción en el Registro

Mercantil de Guayaquil de la escritura pública de fusión por absorción, corresponda a

SALCEDOINTERNACIONAL (INTERSAL) S.A., desde esa fecha, pagar el pasivo de

INMOBILIARIA CUMBRESA S.A, y asumir, en consecuencia, las responsabilidades

propias de un liquidador respecto de los acreedores deINMOBILIARIA CUMBRESA S.A.m
n

4. Que la disolución anticipada de INMOBILIARIACUMBRESAS.A. y las demás
decisiones adoptadas de forma unánime en esta sesión, sin necesidad de nuevo

pronunciamiento o ratificación de parte de INMOBILIARIA CUMBRESAS.A., surtan

efecto tan pronto como las conozcan y aprueben los competentes prganismos de

gobiernoy decisión de SALCEDO INTERNACIONAL (INTERSAL)S.A.

a

    

  

5. Que se autoriza al representante legal de INMOBILIARIA CUMBRESAS.A., para que

> 5

AQUIA
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suscriba la respectiva escritura pública de fusión por absorción según lo dispuesto p Do A
a ES ES
< e ¿ N
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por esta Junta General de Accionistas, así como cualquier otro documento que fuere

menester para perfeccionar lo acordado porla presente Junta General;y,

6. Que se remita copia certificada del Acta de esta Junta, así como del Balance General

de INMOBILIARIA CUMBRESA S.A cortado al 28 de septiembre de 2014, al

representante legal de SALCEDO INTERNACIONAL (INTERSAL) S.A. para que sean

conocidos por la Junta General de Accionistas de SALCEDO INTERNACIONAL

(INTERSAL)S.A. que se reunirá el día de hoy, 29 de septiembre de 2014, a partir de

las 12h00, para resolver sobre la fusión por absorción.

No habiendo otro asunto que tratar se concede un receso para la elaboración dela
presente acta, la cual es leída por Secretaría a los presentes, quienes la aprueban

unánimementey se da por terminada la presente sesión cuando son las 11:30 horas

del día en quese instaló, para constancia de lo cual firman todoslos asistentes.

AN
ODIA

p. SALCEDO INTERNACIONAL(INTERSAL) /

Ab. Luis Alfredo Máncheno Heinert
Accionista JD

Sr. Guillermo Salcedo Cueva Y

Presidente de la Junta

Gerente General

Inmobiliaria CumbresaS.A.

Carolina Coreale)
Ab.Carolina Corrales Chagerben ;

Secreataria Ad - Hoc de la Junta /
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Guayaquil, 01 de septiembre:del.2014 /

Señor /

GUILLERMO.ANTONIO.SALECEDO:GUEVA
Ciudad.-

De mis consideraciones

Cuúmpleme: noc:-«que' lá Junta General de Actionistas: de- lá:compañía, INMOBILIARIA
:CUMBRESA/S.A.Pen la sesión celebrada.el día de hoytuvo el acierto:de:elegirlo :a“Usted, para

.. que desempeñe.en:el cargo «de: Gerente «General le la. compañía porel lapso de: CINCO:
- AÑOS. yenreemplazo: del'Sr. Guillermo Antonio: Sálcedo; Betancourt, cuyo: nombramiento. se

inscribió en el Registro.Mercantil.de:Guayaquil el 07-dezabril de 2014.

En consecuencia y. de:conformidad con'lo:establecido en los:estatutos.sociales; le corresponde:
ejercer la representaciónlegal, judicial y: extrajudicial! de la compañía actuando «con su' sola
firma,

Sus atribticiones vigentes constan en. la Escritura: Pública «de. constitución de: la compañía-
otorgada ante el Notario Décimo Séptimo de: Guayaquil,Ab. Nelson Gustavo Cañarte,el 05.de-
agosto de. 1982 e.inscrita:en:al Registro Mercantil:del cantón:Guáyaquil:el 14 de septiembre:.de-
1982,

Particular quecomunico-a.Usted, para los“fines legales consiguierites.

 

Atentamente;  
ECó . Pedro Johnny:lglesias Mora:
Secretario Ad-Hoc de la. Junta

RAZÓN:Acepto el cargo de Gerente Generál:de :la Cómpañla: Inmobiliaria:Cumbresa S.A.y
declaro-que/meheposesionado en:Guayaquil, hoy01:de:septiembre del:2014,

 

Sr. Guillermo Antonio Salcedo'Cueva.
C.t. N“090508966-0

 
 



 

 

 

E RegistroMercantil de Guayaquil

  

NUMERODE REPERTORIO;44256.
FEECHA:DE REPERTORIO:09/sep/2014
HORA:DE REPERTORIO:13:27

 

En cumplimiento conlo. dispuesto. enlaley, Ta Registradora Mercantil del
Cantón Guayaquilha inscritolo:siguiente:

1.- Con fecha nueve de Septiembre «del dos mil catoreé quedainscrito «el
presente Nombramiento de «Gerente General, de: la Compañía
INMOBILIARIA CÚMBRESA S.A. a fivor de GUILLERMO
ANTONIO. SALCEDO CUEVA, defojas 37.377 a 37.379, Registro de
Nombramientos número12.052..2.-. Se:tomo:nota.deeste Nombramiento, al
margen:de la iinscripciónrespectiva.

'QRDEN;434256.

A E
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]UNAS y - REGISTRADORAMERCANTIL.

Guayaquil: 10 de.septienibre.de2014

REVISADOPOR:

 

La respónsabilidad-sobrela-veracidad.y. autenticidad delos datos registrados, es de.exclusiva responsabilidad:de:la a:-el
declirante: cuando:esta o- este,proves toda la información,¿Ltenor:de lo establecidovenel-Art. 4-de la Ley:«del Sistema
Nacional deRegistro.de'Datos*Públicos. *.

Su .. z

ABOGADO JOSÉ ANTONIO PAULSON GOMEZ
NOTA -0 TRIGESIMO TERCERO DEL CANTON SUAYAQUIE

De contormidad con elnumeral 5 del Artículo io

18 d> la ley Notarial, reformada medionta
Dicrcio: Supremo 2386, publicedo en el
Reciro CEicial 09 564 del 12 de £bril de

1975, DOY FE, qua la fotocopia precedente,

compuesta ida fojols) es exacto y por tanto

está correcta y yn formaal documento or ¡gina      8, JOSE ANTONIO PAULSON GOMEZ a
NOTARIO XXXiil : /
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Guayaquil,23-dejunio-del:2014“ s /

Señor:. ,

Ab:LUIS ALFREDO MANCHENO-HEINERT YA

Ciudad.-

De:mis consideraciones

Cúmpleme notificarle que. lá suntGeneral de Accioriistas. de la compañía “SALCEDO.

INTERNACIONAL INTERSAL S:A.! en la: sesión celebrada eldía de-yo tuvo, el :acierta «de
elegirlo. a Usted, para que: désempeñe-enel cargo deVicepresidente Me: la compañía. por:el
lapsode:CINCO! AÑOS. (f

Enconsecuencia:y de conformidad con lo estáblecido en:el articulo: décimo quinto de los

estatutos:sociales, le:corresponde :ejercer"la representaciónlegal, ¡judicial y extrajudicial dela
compañíaactuandocen su sofa.firma.

La. compañía .se: constituyo 'mediante Escritura: Pública: otorgada: ante el Notario Quinto de.
Guayaquil, el 29 de diciembre.de 1978 e.Inscrita:en,elRegistroMercantil del cantón-Guayaquil
:el"T9 de marzo“de'1979,.

La compañía. cambió su denominación: por Escritura Pública yotorgadaante el Notario Quinto
del cantón: Guayaquil el 15-de: agosto: de: 1989 e inscrita en el. Registro Mercantil del cantón
Guayaquil-el'S de octubre-de. 1989,

Susatribuciones. vigentesconstan en la Reforma:de-Estatutos-Sociales realizada por Escritura
Pública otorgada ante el Notario. vigésimo del. cantón:Guayaquil, el2, de diciembre de 2013 e
inserita en el Registro. Mercantil del:cantón Guayaquil:el:29 de abrikde.2014.

Particular que:comunico aUsted; paralos"fines legales consiguientes.

Atentamente,

 

L edroJóhnny-lglesias Mora
Secretario-de-la-Jiínta ET
C.!. No..091465259-9. e,

Ho

RAZÓN:Acepto :el! cargo «de- Vicepresidente de. la Compañía ¡SALGEDO INTERNACIONAL
INTERSALS:A,y:declaro quezmehe-posesionado en Guayaquil, hoy-23 dejunio:del 2014.

CA. N0905164075
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ABOGADO 1082 ANPONIS PAULLON BOMUE
NOTA. 10. PRIGESIAO TERCERO - DEL CANTON - EUAVAQUE

- De conformidad econ el numeral 5 del Artículo

18 d> la ley Notorial, reformada mediesta
Der"-:0. Supremo 2386, pub.icclo en el

> Reg" mo € ficial N9 564 del 12 de ¿bi de

1973, DOY “fe la fotocopia p.ecgdenta,

1
)

comoesta deYfojotsl es exocta y potonta
estácoiecta y conformamnt doc:mero o.iginal

que se mo exhibió y que devolvial interesada,

        Ag, JOSÉ ANTONIO PAULSON
NOTAHIO XXXI  
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CIUDADANA(O):

 

Este documentoacredita que usted

sufragó en las Elecciones Seccionales

Sn oz AfCUNSCRIPCIÓN: 3 23 de Febrero de 2014

GUAYAQUIL -SARBOlCC CERCION |

CANTÓN . 1 RO! z   

M
i

ESTE CERTIFICADOSIRVE PARATODOS ' '
LOSTRÁMITES PÚBLICOSY PRIVADOS

ABOGADO 10S€ ANTONIS PAUL zporo TRIGESIMO TERCERO DEL AE
ne : >rormidad cOn el numeral 5 del ArtículoMN z a «ey Notorial, reformada medicnta

|
o 0 poema 2386, pub.iccdo en el
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C
wo toy .e et 12 de / buil de

   

     

   
   

ve la fotocopia precedente,
Coma. als)Omauosta de¿|fójals! es exocta y por tento

cÓnfcrme al documento O.iginal
y que devolvi al interesado,
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REGISTRÓUNICODE-CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES.

NUMERO:RUC: DOTIBE0O | nl
RAZON: SOCIAL: SALGEDO!
NOMBRE COMERCIAL:

  

CLASECONTRIBUYENTE: ESPECIAL
- - REPRESENTANTELEGAL: — - . MANCHENO'REINERTEUISAUFRE

CONTADOR: ZAVALAESCOBAR
  

  

 

 . e

FEC.INICIO ACTIVIDADES: 19/03/1979 FÉC, CONSTITUCIÓN: 19/03/1979:

FEC.INSCRIPCION: 34/10/1981. FECHADE:ACTUALIZACIÓN: 002014

ACTIVIDAD ECONOMICA:PRÍNGIPAE:

  

ACTIVIDADES DE.COMBRA,VENTA, ALQUILER'YEXPLOTACIONDEBIENESINMUEBLES:

DOMICILIOTRIBUTARIO:

jizquierdoOgalo € ointernacionalico Web
Postal: 4603-

DOMICILIO ESPECIAL:

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

  ÁS, PARTICIPES,SOCIOS,MIEMBROS:DEL,BIRESTORIOY.ADMINISTRADORES:
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA:

"ANEXO TRANSACCIONALSIMPLIFICADO
*.DECLARACIÓN DEIMPUESTOALARENTA¿SOCIEDADES

“DECLARACIÓN DE:RETENCIÓNES EN LAFUENTE:

“DECLARACIÓN MENSUAL.DE.IVA

* ANEXO.ACCIONISTAS

 

 
 

" * IMPUESTO:A'LA. PROBIEDAD DEMEHÍCULOS:MOTORIZADOS:

EDEESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:  deltdíal 010 ABIERTOS: 4
JURISDICCION:

—

»REGIONALLITORAL/SURI GUAYAS > 'CERRADOS:: 9;

 

A
a

  

IRMADEL
a

-Declároquelos:delos:«conlenidas:en ste clos:y:'Vértladeros,«porlo»queasumo!¿es-réspons:abilidad,aque po
deriven (Art. 97CódigoTributario; Art. 9:Ley: / F eglamenta?parate Blicáción.de:la Leydelf 1 E

Usuario: TARCI60808 Fugar dsmisiónGUAYAQUILIAV. 9.DE va

y
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REGISTRO UNICO DECONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

NUMERO RUC: 0990371865001:

RAZON SOGIAL:; SALCEDOINTERNACIONAL.INTERSAL.S:A. /

 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:;,

 NoESTABLECIMIENTO: 010ESTADO ABIERTO MATRIZ —FECINICIO.-ACT. 31/08/2012.

7 ' NOMBRE COMERCIAL: SALGEDO(NTERNACIONALEINTERSALS:A. FEC; CIERRE:
FEC: REINICIO:

 

ACTIVIDADESECONÓMICAS:

-+ ACTIVIDADES DECCOMPRA, VENTA, ALQUIEERYEXPLOTACION:DE BIENESINMUEBLES

| DIRECCIÓNESTABLECIMIENTO:

 
"Provincia: GUAYASCantón: GUAYAQUILParroquia:TARQUÍ Número: S/N Referencia:JUNTO ALCOLEGIO LogosEdificio:
COSTALMAR:SHOPPING.Oficina: 1'Cárretero: VIA A COSTAKilómetro::1d Ema JizquierdofOsalcedointernacional:comWeb::
YVIWW.SALEEDOINTERCIONAL,COM.TelefonoTrabajó::045012000*“ApartadoPostal: 4603

  

 No: ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO CERRADOLOCAL.COMERCIAL FEG,INICIO-ACT. 19/03/1979

NOMBRE COMERCIAL: SALCEDÓINTERNACIONALINTÉRSALS:A.. FEC. CIERRE: 31/05/2013
o o FEG. REINICIO:

ACTIVIDADES ECONÓMICAS;

ACTIVIDADES DE:E ALQUILERDEBIEN.

  

 

  

 

: ENNEDY:NORTE“Calles,-EUGENIO:ALMAZAN:Número:
CONSÚLADO:DE”PANAMA:Mañizana:,203Telefono

ajo: ostál::4603. Email!izqúlerdoQsálcedolntemacional.comWeb:
WWW.SAL.CEDOINTERNACIONAL.COM

 

 “No; ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO CERRADO: LOCAL.COMERCIAL  FEG: INICIO.ACT. 01/12/2008

"NOMBRE COMERCIÁL: SALCEDO INTERNACIONALINTERSAL'S:A. FEC. CIERRE: 24/01/2012
FEC. REINICIO:

ACTIVIDADESECONÓMICAS:

 

ACTIVIDADES DE-CONSTRUCEION

     

   

 
$

   

  
    

(
1

z
4.

y
 

FIRMAARECONTRIBUYENTE:
   

 

SapoDER
laderós; porloqije asuñollaWespopéabilidad:legal gue:«déce$,
para: Aplicación"delaLey sRUC). ES

"GUAYAQUIL/AV:+9:DE: Fecha:y:hora: 09/09/7201 481388,

 

    
  Lugar deemisión:
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REGISTRÓUNICODE CONTRIBUYENTES.

SOCIEDADES
NUMERO RUC: 0990371865001 /

'RAZON SOCIAL: SALCEDO INTERNACIONAL INTERSALS.A.

 

No.ESTABLECIMIENTO: 003 ESTADO” CERRADO¡LOCAL.COMERCIAL  FEGINICIOACT.29/08/2012.

NOMBRE-COMERCÍAL: «SAECEDOINTERNACIONAL INTERSALS.A. 'FEC.:CIERRE: 09/09/2014
'FEG, REINICIO: 0

 

= ACTIVIDADES ECONÓMICAS:.

ACTIVIDADESDE CONSTRUCCIÓN
¡GTIVIDADESDE ALQUILER¡DE BIEN

 

  

  

 
  

  

    

 

 

 

 

  

 

  
 

 

 

+ ACTIVIDADESDE TRANSPORTEDE'

DIRECCIÓNESTABLECIMIENTO:

Provincia: GUAYASGantón: GUAYAQUILParroquia;TARQUI NUMErS: S/N Ref LPIEDE LA-CARRETERA-FRENTE:A
REY-SACCarretero: GUA JUIL SALINAS Kilómietr E léfono”Trabajo: 3:Apartado Postál:.4603:Email:
jizquierdo(Osaltedointernaciónal.com:

No.ESTABLECIMIENTO: 004 ESTADO CERRADO EOCAL.COMERCIAL  FEG.INICIO/ACI. :29/08/2012.
NOMBRE:GOMERCIAL: :SALCEDÓINTERNACIONAL INTERSALS.A. ¡FEC-CIERRE:. 09/09/2044

o FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADESDE CONSTRUCCIÓN.
ACTIVIDADESDE ALQUILER.DEBIEÑES INMUEBLES
ACTIVIDADES DE TRANSPORTEDECARGAPOR'CARRETERA:

DIRECCIÓN:ESTABLECIMIENTO:

Provincia:GUAYAS Cantón:GU rod! ARQUI Número: SÍNReferenda:FRENTEAREY SAG*Carretero: VIA.
"GUAYAQUIL-:SALINASKilómetro '5Telefono“Trabajo: 46017000:

¡NoESTABLECIMIENTO: 005 ESTADO CERRADOLOCAL.COMERCIAL REC.INICIO-ACT. 20/08/2012.

NOMBRE:COMERCIAL: :SALCEDO: INTERNACIONAL INTÉRSALAS.A 'FEC-CIERRE: 13/09/2013:

a o a 'FEC; REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: o

ACTIVIDADESDE CONS
ACTIVIDADES DÉ ALQUIUER:DÉ BIENES.INMUEBLES

, ACTIVIDADES DE TRANSPORTEDE'GARGAPORCARRETERA

- DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
   

 

  

  

TelefonoTalbajos¡946017000. Hjún MARAe LAGO AÉneIO;A <A LIE, Apartado Postal:-4603:Email:cincom Ro_ PEo a ES LoFretgLuñoals

3 G

: q 9 SER deRenta EN
/ 1

t
A

  

  

 

  

 

Y(oALS:

        

 

AAA

FIRMA:DELjcoN

uyquiz ps:datos conifenidos:emeste dotiieto:son e.
MORO AE 7:Código'Tribulario, 'Arl,-9:Ley:delRUC:ysA

Lugarde:emisión:GUAY

     
      

 

  

idaderos; porlo:quesasumo:a7Sn,Asabilidad:legalquéde-ellasA
tacdela.Ley:dél'pRUO,
 

Página 3de. :5.



 

   
 

 

REGISTROUNICO DECONTRIBUYENTES

SOCIEDADES
NUMERO RUC: 0990371865001

RAZON SOCIAL:: SALCEDO INTERNACIONAL INTERSAL S:A.

 

Y

 

“No.ESTABLECIMIENTO: 006 ESTADO. CERRADOLOCAL:COMERGIAL FEC.INICIOACT. 29/08/2012

NOMBRE COMERCÍAL: SALCEDOINTERNACIONALNTERSAL.S.A. PEC.CIERRE: 13/09/2013

 

-ACTIVIDADESECONÓMICAS:

ACTIVIDADESDE:EALQUILERDEJON:

    
'SAMBORONDON:Kilómetro:: 5 Telefono Trabajos04601700 Apartado:Postal: 4603 EsaACeMAcom-

 

NosESTABLECIMIENTO: 007 "ESTADO: CERRADO LOCAL:COMERCIAL  FEC.INICIO.ACT. 30/08/2012

NOMBRE:COMERCIAL:: —SALCEDO.INTERNACIONAL INTERSAL SA. 4. IFEC¿CIERRE: 13/09/2013
UN o 'FECÍREINICIO::

ACTIVIDADES. ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES.DETRANSPORTE.CARGA.POR CARRETERA
ACTIVIDADES:DE“CONSTRUCCION:
ACTÍVIDADES.DE-ALQUILER'DE:BIENES INMUEBLES:

DIRECCIÓNESTABLECIMIENTO:

 

 

DETRASDEL:BANCO'BO
  
   

: NDON!'Parroquias.SAMBORONDON dudado?"MANGÉERO:Número::S/N:Refereniciar
; EdificioTHEBLOCKOficiñas162-BTeléfono:"Trabajo: .046017000:Apartado:Postal::4603

Emal): jizquierdoOsalcedointernacional:¿com .

  

 

No.ESTABLECIMIENTO: 008 ¿ESTADO CERRADOLOCALCOMERCIAL FEC.INICIO ACT. 30/08/2012”

 

NOMBRE'COMERCIAL: ¡SALGEDOINTERNACIONAL INTÉRSAL S.A. FEC::CIERRE: :09/09/2014
es FEC.:REINÍCIO::
ACTIVIDADESECONÓMICAS:

ACTIVIDADES:DE.TRANSPORTE:CARGA.POR CARRETERA.

 

ACTIVIDADES'DECONSTRUCCION...
ACTIVIDADES:DE-ALQUILER:DEBIENES INMUEBLES

. yPetit

   

  

cnaaa

DIRECCIÓN:a

  

   

  

  

ados,Tribulado.AEO:Ley.defRUCyA 9:Reglamentopara:de polieación dela.1%del:Don ; a

ARL160608. Lagardeemisión:GUAYAQUIL/AV.¡9:DE: "Fechay'Hora: 09/09/2074" [246887
pd “qu     
 

dnd:  
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REGISTRO ÚNICODE-CONTRIBUYENTES

 

 

] SOCIEDADES:

oo
0990371865001

No.ESTABLECIMIENTO:
009 ESTADO CERRADO LOCAL.COMERCIAL FEC.INICI

O/ACT. 30/08/2012

NOMBRECOMERCIAL:

—

-SALCEDOINTERNACIONAL INTERSAL S.A, FEÉ-CIÉRRE:

—

óoIde/do1a

] o FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES:DE TRANSPORTE:CARGAPOR,CARRETERA;
. ACTIVIDADESDE ÁLQUILER:DE'BIENES-INMUEBLES

ACTIVIDADESDE,CONSTRUCCIÓNw

DIRECCIÓN:ESTABLECIMIENTO::

 

 

  

Provincia: GUAYASCantón: GUAN
Kilómetro:-7.5-Caminó: VIA:GUA: IL.
JizquierdoOsalcedointernacional:¿com

PAULSON Ea
De conformidad con el numeral 5 del Artículo

18 22 la Ley: Notarial, reformada medicata

Decreto Supremo 2386, publicado en el

Reg: tro Cficial N9 564 del 12 de Abril de

1972, DOY FE, que la fotocopia precedente,

compuesta dafojols) es exacta y por tanto

- está correcta y conforma al documento O; iginal

que se me exhibió y que devolvÍ al interesado. l

    

      

     

AB, JOSE ANTONIO PAULSON

NOTARIO XXXIii

  

 

FIRMA,DELE¿CONTRMEN? E
ron    
  

   

  

Declaro:que los.datos;contenidos en:al Ó sÓn-éxactosYverdaderos,.por la que:'aSUmO, hairrespon sóbilidad. legal-que,tde> ps:
deriven (Art.:97:Código Tributario,Árt.:9:Lay del :y Art.-9 Reglamento,parailaAplicación"«dela-Ley:del:RUC). po0

¡FR 17 ed WS,

Usuário: LARL160608. Lugarde:émisión:'¡GUAYAQUIL/AV:9 DE. 'Fecha:y:hora:AE146ab

l
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INMOBILIARIA CUMBRESAS.A. Y /
ESTADODESITUACION FINANCIERAYAL 28 DE SEPTIEMBREDE 2014 /
 

 

[— Codigo Cuenta Nombre Cuenta Parcial Total |

1 ACTIVO $  6,496,158.41 Y

1.01. ACTIVO CORRIENTE $ 2,052.41

1.01.01. ACTIVO DISPONIBLE $ 106.35

1.01.01.01. EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO $ 106.35

1.01.01.01.0001 CAJA CHICA OFICINA $ 106.35

41.01.04, - OTROS ACTIVOS CORRIENTES $ 1,946.06

1.01.04.01. GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADOS $ 1,946.06

1.01.04.01.0004 OTROS GASTOS PAGADOS X ANTICIPADO $ 1,946.06

1.02. ACTIVO NO CORRIENTE $ 6,494,106.00

1.02.02. PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO $ 6,494,106.00

1.02.02.0001 TERRENOS $ 6,494,106.00

2 PASIVO -$ 93,632.66

2.01. PASIVO CORRIENTE $ 93,632.66

2.01.01. PASIVO A CORTO PLAZO $ 93,632.66

2.01.01.01. CUENTAS POR PAGAR -$ 93,632.66

2.01.01.01.0001 COMERCIO GENERAL S.A. COSALK -5 1,507.60

2.01.01.01.0002 OTRAS CUENTAS POR PAGAR -$ 8,464.23

2.01.01.01.0004 SALCEDO INTERNACIONAL INTERSAL S.A. -$ 83,660.83

3 PATRIMONIO -$ 6,402,525.75

3.01. CAPITAL -$ 6,402,525.75

3.01.01. CAPITAL SOCIAL $ 800.00

3.01.01.0005 SALCEDO INTERNACIONAL (INTERSAL) S.A. -$ 800.00

3.01.02. RESERVAS -$ 6,480,814.49

3.01.02.0001 RESERVA LEGAL -$ 142.20

3.01/02.0002 RESERVA FACULTATIVA. -$ 519.12

3.01.02.0006 APLICACION NIFF POR PRIMERA VEZ -$ 6,480,153.17

3.01.04.: CUENTAS DE RESULTADO E $ 79,088.74

3.01.04.0001 UTILIDADES RETENIDAS $ 4,133.63

3.01.04.0005 PERDIDA AÑOS ANTERIORES $ 43,924.89

3.01.04.0099 RESULTADO DEL EJERCICIO ACTUAL $ 39,297.48

ACTIVOS $ 6,496,158.41 /

PASIVOS Y PATRIMONIOS -$ 6,496,158.41 e

 
  

SENTANTE LEGAL

y

    e
Yan Ecuad%
PERERAa



e

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA vV
SALCEDO INTERNACIONAL INTERSALS.A.

Ál 28 de Septiembre del 2014

01 - INTERSALSA

Cuenta

i

1.1

1.1.01

1.1,01.01

1.1.02

1.1.02.01

1.1.03

1.1.03.01

1.1.04

1.1.04.01

1.1.04.01.01

1.1.04.01.02

1.1.04.01.03

1.1.04.01.06

1.1.04.01.07

1.1.04.01.10

1.1.04.01.11

1.1.04.01.12

1.1.04.02

1.1.04.02.01

1.1.04.02.02

1.1.04.03

1.1,04.03.01

1.1.04.03.02

1.1.04.03.03

1.1.04.03.04

1.1.04.03.05

1.1.04.03.06

1.1.04.03,07

1.1.04,04

1.1,04.04.01

1.1.04.04,02

1.1.05

1.1.05.01

1.1.05.01.01

1.1.05.01.02

1.1.05.01.03

1.1.05.01.04

1.1.05.01.05

1.1.05.01.06

1.1.05.01.07

.1,05.01.08

.1.05.01.10

ACTIVO

ACTIVO CORRIENTE

 

01 - GUAYAQUIL

EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO

FONDOS DE CAJA CHICA

TOTAL EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO

EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO

BANCOS LOCALES

TOTAL EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO

ACTIVOS FINANCIEROS

INVERSIONES NACIONALES

TOTAL ACTIVOS FINANCIEROS

ACTIVOS FINANCIEROS

CUENTAS POR COBRAR CLIENTES

CUENTAS POR COBRAR CLIENTES

CUENTAS X COBRAR ADICIONALES CLIENTES

CHEQUES PROTESTADOS

C X C ALTECSOFT(PROVEEDORES)

C X COBRAR ADENDUM CLIENTES

GARANTIA M.I. MUNICIPALIDAD GUAYAQUIL

CHEQUES POSTFECHADOS AL COBRO

CUENTAS POR COBRAR SHOPPING

TOTAL CUENTAS POR COBRAR CLIENTES

CUENTAS POR COBRAR EMPLEADOS

DEUDORES VARIOS

TOTAL DEUDORES VARIOS

CTAS. POR COBRAR POR REEMBOLSO DE GASTOS

CTAS. POR COBRAR REEMBOLSO DE GASTOS (RELACIONADAS)

CTAS POR COBRAR POR REEMBOLS. (TERCEROS)

TOTAL CTAS. POR COBRAR POR REEMBOLSO DE GASTOS

TOTAL ACTIVOS FINANCIEROS

INVENTARIOS

INVENTARIOS

  

ANTICIPO DE EMPLEADOS

PRESTAMO A EMPLEADOS

TOTAL CUENTAS POR COBRAR EMPLEADOS

ANTICIPO A PROVEEDORES

PROYECTOS EN DESARROLLO

CUENTAS X COBRAR ADMINISTRACION PROYECTOS

ANTICIPOS A LIQUIDAR

OTRAS CUENTAS POR COBRAR

CUENTA TRANSITORA

C X C ACCIONISTAS

CAJONETAS METALICAS

CONTENEDORES

INVENTARIO DE MATERIALES

INVENTARIOS EN TRANSITO

OTROS INVENTARIOS

INVENTARIO EN TRANSITO HORMIGONERA

IMPORTACION MATERIALES

INVENTARIO SUMINISTROS

INVENTARIO EN TRANSITO ACTIVOS FIJOS   
Pr,

CCISRCERA DO
Vai. Emu?

01 - GUAYAQUIL

Acumulado

1,378.49
1,378.49

1,047,344.71

2,047,344.71

944,335.70

944,335.70

3,526,800.46

1,490.85

45,938.98 *

3,916.70
780.00

9,992.90
17,062.65

-155.19
3,605,827.35

20,060.96

66,067.37

86,128.33

597,581.05

375,801.58

39,457.04

1,502,081.99

6,965.98

591.30

1,267,939.90

3,790,418.84

59,605.77

26,041.14

85,646.91

7,568,021.43

1,965.00
23,100.00

369,025.78
Da. 323,114.09
a

— 9 7,406.51

Sa e -3,484.53

$0 1,917.21

281,021.74

5
El -924.26

 

QA
92

É »

e



 
 

 

    
  

   
  

TOTAL INVENTARIOS 366,913.36
1.1.05.02 CONSTRUCCIONES EN CURSO
1.1.05,02,01 CONSTRUCCIONES DE PROYECTOS 2,518,423.42
1.1.05.02.09 TRANSPORTE MATERIALES OBRAS 80.00
1.1.05.02.24 TERRENOS PARA OBRAS 67.80

TOTAL CONSTRUCCIONES EN CURSO 2,518,571.22
1.1.05,03 INVENTARIO DE CASAS Y DEPARTAMENTOS
1.1.05.03.03 INVENTARIO DEPARTAMENTOSIBIZA 7,588.52
1.1.05.03.04 INVENTARIO CASAS CENTRAL PARK 377,066.83
1.1.05,03.05 INVENTARIO DEPARTAMENTOS CENTRAL PARK 524,731.39
1.1.05.03.07 INVENTARIOS CASAS MARALAGO 462,481.85
1.1.05.03.08 INVENTARIOS THE BLOCK 425,246.83
1.1.05.03.09 INVENTARIOS DEPARTAMENTOS COSTALMAR 6,415,022.06
1.1.05.03.10 INVENTARIO LAS CONDES 1,037,655.78
1.1.05.03.11 INVENTARIO CEIBOS POINT 5,341,984.33
1.1.05.03,13 INVENTARIO COSTALMAR 2 337,081.50
1.1.05,03.14 INVENTARIO SALCEDO MOTORS 1,334/340.61

TOTAL INVENTARIO DE CASAS Y DEPARTAMENTOS 16,263,199.70
TOTAL INVENTARIOS 19,148,684.28

1.1.06 PAGOS ANTICIPADOS
1.1.06.01 IMPUESTO RETENCION FUENTE
1.1.06.01.01 ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA 640,462.55
1.1.06.01.02 IMPUESTO QUE NOS HAN RETENIDO 381,725.83

TOTAL IMPUESTO RETENCION FUENTE 1,022,188.38
1.1.06.02 IMPUESTO IVA
1.1.06.02.01 : IVA PAGADO S/COMPRAS 438,223.24

TOTAL IMPUESTO IVA 438,223.24

1.1.06,03 GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADOS
1.1.06.03.01 COMISIONES 513,730.66
1.1.06,03.02 SEGUROS 14,610.33
1.1.06.03.03 PUBLICIDAD 827,216.44

TOTAL GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADOS 1,355,557.43
1.1.06.04 OTROS GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADO
1.1.06.04.01 SISTEMAS OPERATIVOS 1,600.00
1.1.06.04.02 OTROS GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADOS 33,450.71

TOTAL OTROS GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADO 35,050.71

1.1.06.05 OTROS ANTICIPOS
1.1.06.05.01 ANTICIPO TERRENO 1,026,165.06

TOTAL OTROS ANTICIPOS 1,026,165.06
TOTAL PAGOS ANTICIPADOS 3,877,184.82

1.1.10 HORMIGONERA
1.1.10.01 - MATERIA PRIMA 9,185.76

1.1.10.04 MATERIA PRIMA -5,075.20

1.1.10.05 PRODUCTOS EN PROCESO 101,911.35

TOTAL HORMIGONERA 106,021.91

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 32,692,971.34

1.2 PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO
1.2.01 DEPRECIABLES
1.2.01.01 EQUIPOS DE OFICINA 23,402.28

1.2.01.02 MUEBLES Y ENSERES 54,242.55

1.2.01.03 EQUIPOS DE COMPUTACION 64,479.07

1.2.01.04 VEHICULOS 143,788.45

1.2.01.05 EQUIPOS Y MAQUINARIAS 1,804,915.69

1.2.01.06 EDIFICIO 514,271.00

1.2.01.07 INSTALACIONES 21,907.48

1.2.01.08 INSTALACIONES HORMIGONERA 23,607.78

1.2.01.09 . HERRAMIENTAS 745.79

| TOTAL DEPRECIABLES 3 12,651,360.09

.2.02 DEPRECIACION ACUMULADA % deESe
» : S

7 J eroa
Qui - Ecudl   



1.2.02.01

1.2.02.02

1.2.02.03

1.2.02.04

1.2.02.05

1.2.02.06

1.2.02.07

1.2.02.08

1.2.03

1.2.03.01

m
a
?

13
- 1.3.01

1.3.01.01

1.5

1.5.02

2

2.1

2.1.01

2.1.01.01

2.1.01.03

2.1.01.04

2.1.01.06

2.1.01.08

2.1,01.09

2.1.01.11

2.1.01.12

2.1.01.13

2.1.01.14

2.1.02

2.1.02.04

- 2.1.02.05

2.1.02.07

2.1.02.08

2.1.02.09

2.1.02.10

- 2.1.02.11

2.1.02.12

2,1.02.13

> 2.1.02.14

2.1.02.15

2.1.02.16

2.1.03

2.1.03,04

2.1.03.05

2.1.03.07

2.1.03.08

2.1.03.10

2.1.03.11

2.1.03.12 |

DEPRECIACIÓN DE EQUIPOS DE OFICINA

DEPRECIACIÓN DE MUEBLES Y ENSERES

DEPRECIACIÓN DE EQUIPOS DE COMPUTACION

DEPRECIACIÓN DE VEHICULOS

DEPRECIACIÓN DE EQUIPOS Y MAQUINARIAS

DEPRECIACIÓN EDIFICIO

DEPRECIACION DE INSTALACIONES
DEPRECIACION INSTALACIONES HORMIGONERA

TOTAL DEPRECIACION ACUMULADA

NO DEPRECIABLES

TERRENOS

TOTAL NO DEPRECIABLES

TOTAL PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO

ACTIVOS DIFERIDOS

ACTIVOS DIFERIDOS

GASTOS PUESTA EN MARCHA HORMIGONERA

TOTAL ACTIVOS DIFERIDOS

TOYAL ACTIVOS DIFERIDOS

OTROS ACTIVOS

CUENTAS POR COBRAR LARGO PLAZO

TOTAL OTROS ACTIVOS

 

-9,257.77

-16,886.44

-54,791.42

-71,602.45

-529,323.41

-121,714.72

-3,468.64

-550.60

-807,595,45

11,784,373.50

11,784,373.50

13,628,138.14

18,227.59

18,227.59

18,227.59

6,142,291.11

6,142,291.11

    

TOTAL ACTIVO 52,481,628,18

PASIVO
PASIVO CORRIENTE
CUENTAS POR PAGAR

PROVEEDORES LOCALES 383,161.09
FONDOS DE GARANTIA 549,868.41
FONDOS DE GARANTIA SIN SOLUCION 1,091.23
CUENTAS POR PAGAR VARIAS 3,465,618.45
DEPOSITOS DIRECTOS X CONFIRMAR 217,009.69
GARANTIAS COSTALMAR SHOPPING 125,570.49
GARANTIA CARMEN CORDOVA MARALAGO 3,200.00
PRESTAMOS BANCARIOS CORTO PLAZO 5,927,294.93
PROVEEDOR X LIQUIDAR CHEQUES CERTIFICADOS 707.62
FC OTRAS CUENTAS X PAGAR 21,873.80

TOTAL CUENTAS POR PAGAR 10,695,395.71
ANTICIPO CLIENTES

DEPARTAMENTOS CENTRAL PARK 1,007,373.92
CASA CENTRAL PARK 695,580.34
MARALAGO 678,384.43
THE BLOCKS 885,774.56
BODEGAS 51,596.19
COSTALMAR ANTCP 4,188,167.25
LAS CONDES ANTPC 2,849,581.95
CEIBOS POINT 5,413,738.58
COSTALMAR 2 2,783,384.25
LOCALES CEIBOS 45,348.52
OFICINAS CEIBOS 556,316.71
CLIENTES VARIOS 805,667.81

TOTAL ANTICIPO CLIENTES 19,960,914.51
ADICIONALES CLIENTES

ADICIONALES DEPARTAMENTOS CENTRAL PARK BER 6,032.71

ADICIONALES CASAS CENTRAL PARK pS A 3,573.10

ADICIONALES MARALAGO A Le de Y 7,193.62
ADICIONALES COSTALMAR 1 « SS | 10,549.15
ADICIONALES THE BLOCKS EUNOE 200.00
ADICIONALES LAS CONDES % aeE 73,644,58
ADICIONALES CEIBOS POINT Y, 22,958.71

«q

CDS,   



a
!

2.1.03.14

2.1.04

2.1.04.05

2.1.04.07

2.1.04.08

2.1,04.10

2.1.04.11

2.1.04,14

2.1.05

2.1.05.04

2.1.05.08

2.1.05.10

2.1.05.15

2.1.05.16

2.1.06

2.1.06.01

2.1.06.01.02

2.1.07

2.1.07.01

2,1.07.01.08

2.1.07.01.11

2.1.07.01.12

2.1.07.01,13

2.1.07.01.14

2.1.07.01.15

2.1.08

2.1.08.01

2.1.08.01.01

2.1.08.01.02

2.1.08.01.04

2.1.08.01.05

2.1.08.01.06

2.1.08.01.08

2.1.08.02

2.1.08.02.01

2.1.08.02.02

2.1.08.02.03

2.1.08.02.04

2.1.08.02.05

2.1.09

2.1.09.02

2.1.09.03

2.1.09.05

2.1.09.06

2.1.09.07

2.1.09.08

 

 

AJUSTES CLIENTES COSTALMAR 1

TOTAL ADICIONALES CLIENTES

ADENDUMS AL CONTRATO CLIENTES

ADENDUMS CASAS CENTRAL PARK

ADENDUMS MARALAGO

ADENDUMS COSTALMAR 1

ADENDUMS THE BLOCKS

ADENDUMS LAS CONDES

ADENDUMS BUSSINES TOWERS

TOTAL ADENDUMS AL CONTRATO CLIENTES

ALICUOTAS MANTENIMIENTO -

ALICUOTAS DEPARTAMENTOS CENTRAL PARK

ALICUOTA COSTALMAR 1

ALICUOTAS THE BLOCKS

ALICUOTAS DEPART.CENTRAL PARK

ALICUOTAS MARALAGO

TOTAL ALICUOTAS MANTENIMIENTO

ANTICIPO MINUTAS

ANTICIPO A MINUTA

ANTIC. ELAB. MINUTA COSTALMAR 1

TOTAL ANTICIPO A MINUTA

TOTAL ANTICIPO MINUTAS

- RESERVAS CLIENTES

RESERVAS CLIENTES

COSTALMAR 1

LAS CONDES

CEIBOS POINT

COSTALMAR 2

SALCEDO MOTORS (ANTES CEIBOS POINT) BUSINESS TOWER

COSTALMAR SHOPPING
TOTAL RESERVAS CLIENTES
TOTAL RESERVAS CLIENTES

IMPUESTO POR PAGAR
IMPUESTO RETENCION EN LA FUENTE

RETENCIONES DEL IMPTO A LA RENTA 1%
RETENCIONES DEL IMPTO A LA RENTA 2%
RETENCIONES DEL IMPTO A LA RENTA 8%
RETENCIONES DEL IMPTO A LA RENTA 10%
IMPUESTO A LA RENTA EMPLEADOS
IMPUESTO A LA RENTA POR PAGAR

TOTAL IMPUESTO RETENCION EN LA FUENTE
IMPUESTO IVA POR PAGAR

RETENCION IVA 30%
RETENCION IVA 70%
RETENCION IVA 100%
IVA COBRADO S/VENTAS
IVA REEMBOLSO GASTOS

TOTAL IMPUESTO IVA POR PAGAR
TOTAL IMPUESTO POR PAGAR

CUENTAS POR PAGAR PERSONAL
APORTE IESS
PREST.QUIROGRAFARIOS E HIPOTECARIOS
ROLES Y SUELDOS
FONDO DE RESERVA IESS X PAGAR
15% UTILIDAD TRABAJADORES
OTRAS CUENTAS X PAGAR EMPLEADOS MULTAS

POR PAGAR PERSONAL

DECIMO TERCERO

 

6,341.86

130,493.73

9,730.17

20,641.96

1,698.60

2,214.01

6,488.73

400.00

41,173.47

4,980.23

18,738.04

1,962.20

4,903.39

3,421.97

34,005.83

4,250.00

4,250.00

4,250.00

-781.27

-20,690.00

-3,305.00

-210.00

-150,613.76

-57.44

175,657.47

-175,657.47

5,686.46

11,852.42

2,553.40

3,609.40

2,191.65

181,213.00

207,106.33

3,609.40

16,299.58

1,310.33

136,241.60

-702.99

156,757.92

363,804.25

3,015.27

-269.95

-83,656.46

3,960.20

79,328.24

1,114.00

-2,539.24

36,851;69
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2.1.11.02

2.1.11.03

2.1.13

2.1.13.01

2.2

2.2.01

2.2.01.01

2.2.02

2.2.02.01

2.2.03

2.2.03.01

2.2.03.02

3

3.1

3.1.01

3.1.01.01

3.1.02

3.1.02.01

3.2

3.2.01

3.2.01.01

3.2.01.02

3.2.01.05

3.2.01.06

3.2.01.07

3.3

3.3.01

3.3.01.01

3.3.01.12

3.3.01.13

DECIMO CUARTO
VACACIONES

TOTAL PROVISIONES VARIAS
REAJUSTE DE PRECIO

ANTICIPO POR REAJUSTE DE PRECIO
TOTAL REAJUSTE DE PRECIO
TOTAL PASIVO CORRIENTE

PASIVO NO CORRIENTE
OBLIGACIONES BANCARIAS L/P

PRESTAMOS BANCARIOS LOCALES L/P
TOTAL OBLIGACIONES BANCARIAS L/P

PASIVO A LARGO PLAZO
PRESTAMOS COMPAÑIAS EXTRANJERAS BCE

TOTAL PASIVO A LARGO PLAZO
PAGARES REVNI-LARGO PLAZO

SERIE "B" LARGO PLAZO
SERIE "C* LARGO PLAZO

TOTAL PAGARES REVNI-LARGO PLAZO
TOTAL PASIVO NO CORRIENTE
TOTAL PASIVO

PATRIMONIO

PATRIMONIO

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO

TOTAL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO

APORTES FUTURO AUMENTO CAPITAL

APORTES FUTURO AUMENTO CAPITAL

TOTAL APORTES FUTURO AUMENTO CAPITAL

TOTAL PATRIMONIO

RESERVA

RESERVA

RESERVA LEGAL

RESERVA FACULTATIVA

RESERVAS CAPITAL X BRECHA

APLICACION NIFF POR PRIMERA VEZ

. RESERVA POR VALUACION ACTIVOS FIJOS

TOTAL RESERVA

TOTAL RESERVA

RESULTADO
CUENTAS DE RESULTADO

RESULTADO EJERCICIOS ANTERIORES
UTILIDAD AÑOS ANTERIORES

UTILIDAD 2013
TOTAL CUENTAS DE RESULTADO

TOTAL RESULTADO

Pérdida del Ejercicio Actual

TOTAL PATRIMONIO

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO

 Contador

VALA ESCOBAR DAMIAN

RUC: 0924745946001

Reg: 10990

Y

11,684.75

46,773.67

95,310.11

9,892.05

9,892.05

31,157,102.95

6,528,152.40

6,528,152.40

5,791,688.56

5,791,688.56

500,000.00

750,000.00

1,250,000.00

13,569,840.96

44,726,943.91

5,018,630.00

5,018,630.00

500,000.00

500,000.00

y

/

5,518,630.00

4,069.06

3,940.82

23,752.16

2,785,983.71

0.04

2,817,745.79

2,817,745.79

413,130.53

293,365.64

703,815.57

1,410,311.74

1,410,311.74

-1,992,003.26

7,754,584.27

52,481,628.18
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ESTADO DE SITUACION FINANCIERA CONSOLIDADO /
SALCEDO INTERNACIONAL INTERSALS.A.

AL 28 DE SEPTIEMBRE DEL 2014 Y

           
 

Cuenta Acumulado
i ACTIVO

1.1 ACTIVO CORRIENTE

1.1.01 EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO

1.1.01.01 FONDOSDE CAJA CHICA 1,487.65

TOTAL EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO 1,487.65

1.1.02 EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO

1.1.02.01 BANCOS LOCALES 1,047,344.71

TOTAL EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO 1,047,344.71

1.1.03 ACTIVOS FINANCIEROS

1.1.03.01 INVERSIONES MACIONALES 943,535.70

TOYAL ACTIVOS FINANCIEROS 943,535.70

1.1.04 ACTIVOS FINANCIEROS

1.1.04.01 CUENTAS POR COBRAR CLIENTES

1.1.04.01.01 CUENTAS POR COBRAR CLIENTES 3,526,800.46

1.1.04.01.02 CUENTAS X COBRAR ADICIONALES CLIENTES 1,490.85

1.1.04.01.03 CHEQUES PROTESTADOS 45,938.98

1.1.04.01.06 CX C ALTECSOFT(PROVEEDORES) 3,916.70

1.1.04.01.07 C X COBRAR ADENDUM CUENTES 780.00

1.1.04.01.10 GARANTIA M.I, MUNICIPALIDAD GUAYAQUIL 9,992.90

1.1.04.01.11 CHEQUES POSTFECHADOS AL COBRO 17,062.65

1.1.04.01.12 CUENTAS POR COBRAR SHOPPING -155.19

TOTAL CUENTAS POR COBRAR CLIENTES 3,605,827.35

1.1.04,02 CUENTAS POR COBRAR EMPLEADOS

1.1.04,02.01 ANTICIPO DE EMPLEADOS 20,060.96

1.1.04.02.02 PRESTAMO A EMPLEADOS 66,067.37

TOTAL CUENTASPOR COBRAR EMPLEADOS 86,128.33

1,1.04.03 DEUDORES VARIOS . .

1.1.04.03.01 ANTICIPO A PROVEEDORES 597,581.05

1.1.04.03.02 PROYECTOS EN DESARROLLO 375,801.58

1.1.04.03.03 CUENTAS X COBRAR ADMINISTRACION PROYECTOS 39,457.04

1,1.04.03.04 ANTICIPOS A LIQUIDAR 1,418,421.16

1.1.04.03.05 OTRAS CUENTAS POR COBRAR 6,965.98

1.1.04.03.06 CUENTA TRANSITORA 591.30

1.1.04.03.07 C X C ACCIONISTAS 1,267,939,90

TOTAL DEUDORES VARIOS 3,706,758.01

1.1,04.04 CTAS. POR COBRAR POR REEMBOLSO DE GASTOS

1.1.04.04.01 CTAS. POR COBRAR REEMBOLSO DE GASTOS (RELACIONADA 59,605.77

1.1.04,04,02 CTAS POR COBRAR POR REEMBOLS. (TERCEROS) 6O 26,041.14

AL CTAS. POR COBRAR POR REEMBOLSO DE GASTOS 4 SN eN 85,646.91

'OS FINANCIEROS S á Y 484,360.60
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1.1.05.01.01 CAJONETAS METALICAS
1.1.05.01.02 CONTENEDORES
1.1.05.01.03 INVENTARIO DE MATERIALES
1.1.05.01.05 OTROS INVENTARIOS
1.1.05.01.06 INVENTARIO EN TRANSITO HORMIGONERA
1.1.05.01.07 IMPORTACION MATERIALES
1.1.05.01.08 INVENTARIO SUMINISTROS
1.1.05.01.10 INVENTARIO EN TRANSITO ACTIVOS FIJOS

TOTAL INVENTARIOS

1.1.05.02 CONSTRUCCIONES EN CURSO

1.1.05.02.01 CONSTRUCCIONES DE PROYECTOS

1.1.05.02.09 TRANSPORTE MATERIALES OBRAS

1.1.05.02.24 TERRENOS PARA OBRAS

TOTAL CONSTRUCCIONES EN CURSO

1.1.05.03 INVENTARIO DE CASAS Y DEPARTAMENTOS

1.1.05.03.03 INVENTARIO DEPARTAMENTOSIBIZA

1.1.05.03,04 INVENTARIO CASAS CENTRAL PARK

1.1.05.03.05 INVENTARIO DEPARTAMENTOS CENTRAL PARK

1.1.05.03.07 INVENTARIOS CASAS MARALAGO

1.1.05.03.08 INVENTARIOS THE BLOCK

1.1,05.03.09 INVENTARIOS DEPARTAMENTOS COSTALMAR

1.1.05.03.10 INVENTARIO LAS CONDES

1.1.05.03.11 INVENTARIO CEI8OS POINT

1.1.05.03.13 INVENTARIO COSTALMAR 2

1.1.05.03.14 INVENTARIO SALCEDO MOTORS

TOTAL INVENTARIO DE CASAS Y DEPARTAMENTOS

TOTAL INVENTARIOS

1.1.06 PAGOS ANTICIPADOS

1.1.06.01 IMPUESTO RETENCION FUENTE

1.1.06.01.01 ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA

1.1.06.01.02 IMPUESTO QUE NOS HAN RETENIDO +. *

TOTAL IMPUESTO RETENCION FUENTE

1.1.06.02 IMPUESTO IVA

1.1.06.02.01 IVA PAGADOS/COMPRAS

TOTAL IMPUESTO IVA

1.1.06.03 GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADOS

1.1.06.03.01 COMISIONES

1.1.06.03.02 SEGUROS

1.1.06.03.03 PUBLICIDAD

TOTAL GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADOS

1.1.06.04 OTROS GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADO

1.1.06.04.01 SISTEMAS OPERATIVOS

1,1.06.04.02 OTROS GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADOS

TOTAL OTROS GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADO

1.1.06.05 OTROS ANTICIPOS

1.1,06.05.01 y ANTICIPO TERRENO

e. TOTAL OTROS ANTICIPOS

AR TOTAL PAGOS ANTICIPADOS   
   +3quuteAa

eERCERA
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1,965.00

23,100.00

46,023.88

7,406.51

-3,484.53

281,021.74

11,917.21

-924.26

367,025.55

2,518,423,42

80.00

67.80

2,518,571.22

7,588.52

377,066.83

524,731.39

462,481.85

425,246.83

6,415,022.06

1,037,543.59

5,341,984.33

337,081.50

1,334,340.61

16,263,087.51

19,148,684.28

640,462.55

381,725.83

1,022,188.38

438,223.24

438,223.24

513,730.66

14,610.33

827,216.44

1,355,557.43

1,600.00

35,396.77

36,996.77

1,026,165.06

1,026,165.06

3,879,130.88



1.1.10

1.1.10.01

1.1.10.05

1.2

1.2.01

1.2.01.01

1.2.01.02

1.2.01.03

1.2.01.04

1.2.01.05

1.2.01.06

1.2.01.07

1.2.01.08

1.2.01.09

1.2.02

1.2.02.01

1.2.02.02

1.2.02.03

1.2.02.04

1.2.02.05

1.2.02.06

1.2.02.07

1.2.02.08

1.2.03

1.2.03.01

1.3

1.3.01"

1.3.01.01

1.5

1.5.02

HORMIGONERA

MATERIA PRIMA

PRODUCTOS EN PROCESO

TOTAL HORMIGONERA

TOTAL ACTIVO CORRIENTE

PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO

DEPRECIABLES

EQUIPOS DE OFICINA

MUEBLES Y ENSERES

EQUIPOS DE COMPUTACION

VEHICULOS

EQUIPOS Y MAQUINARIAS

EDIFICIO

INSTALACIONES

INSTALACIONES HORMIGONERA

HERRAMIENTAS

TOTAL DEPRECIABLES

DEPRECIACION ACUMULADA
DEPRECIACIÓN DE EQUIPOS DE OFICINA
DEPRECIACIÓN DE MUEBLES Y ENSERES

DEPRECIACIÓN DE EQUIPOS DE COMPUTACION
DEPRECIACIÓN DE VEHICULOS
DEPRECIACIÓN DE EQUIPOS Y MAQUINARIAS
DEPRECIACIÓN EDIFICIO
DEPRECIACION DE INSTALACIONES
DEPRECIACION INSTALACIONES HORMIGONERA

TOTAL DEPRECIACION ACUMULADA *

NO DEPRECIABLES

TERRENOS

TOTAL NO DEPRECIABLES

TOTAL PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO

ACTIVOS DIFERIDOS
ACTIVOS DIFERIDOS. o

GASTOS PUESTA EN MARCHA HORMIGONERA

TOTAL ACTIVOS DIFERIDOS
TOTAL ACTIVOS DIFERIDOS

OTROS ACTIVOS

CUENTAS POR COBRAR LARGO PLAZO

TOTAL OTROS ACTIVOS

TOTAL ACTIVO

  

4,110.56

101,911.35

106,021.91

32,610,565.73

23,402.28

54,242.55

64,479.07

143,788.45

1,804,915.69

514,271.00

21,907.48

23,607.78

745.79

2,651,360.09

-9,257.77

-16,886.44

-54,791.42

-71,602.45

-529,323.41

-121,714.72

-3,468.64

-550.60

-807,595.45

18,278,479.50

18,278,479.50

20,122,244.14

18,227.59

18,227.59

18,227,59

6,142,291.11

6,142,291,11

58,893,328.57/

 



2

2.1

2.1.01

2.1.01.01

2.1.01.03

2.1.01.04

2.1.01.06

2.1.01.08

2.1.01.09

2.1.01.11

2.1.01.12

2.1.01.13

v
e.
)

2.1.02

2.1.02.04

2.1.02.05

2.1,.02.07

2.1.02.08

2.1.02.09

2.1.02.10

2.1.02.11

2.1,02.12

2.1.02.13

2.1.02.14

2.1.02.15

2.1.02.16

2.1.03

2.1.03.04

2.1.03.05

2.1.03.07

2.1.03.08

2.1.03.10

2.1.03.11

2.1.03.12

2.1.03.14

2.1.04
2.1.04.05
2.1.04.07

+ 2.1.04.08
2.1.04.10
2.1.04.11
2.1.04.14

.

 
2.1.05

2.1.05.04

2.1.05.08

2.1.05.10

   

PASIVO

PASIVO CORRIENTE

CUENTAS POR PAGAR

PROVEEDORES LOCALES

FONDOS DE GARANTIA

FONDOS DE GARANTIA SIN SOLUCION

CUENTAS POR PAGAR VARIAS

DEPOSITOS DIRECTOS X CONFIRMAR

GARANTIAS COSTALMAR SHOPPING

GARANTIA CARMEN CORDOVA MARALAGO

PRESTAMOS BANCARIOS CORTO PLAZO

PROVEEDOR X LIQUIDAR CHEQUES CERTIFICADOS

TOTAL CUENTAS POR PAGAR

ANTICIPO CLIENTES

TOTAL ANTICIPO CLIENTES

DEPARTAMENTOS CENTRAL PARK
CASA CENTRAL PARK
MARALAGO
THE BLOCKS
BODEGAS
COSTALMAR ANTCP
LAS CONDES ANTPC

CEIBOS POINT
COSTALMAR 2
LOCALES CEIBOS
OFICINAS CEIBOS
CUENTES VARIOS

ADICIONALES CLIENTES

ADICIONALES DEPARTAMENTOS CENTRAL PARK

. ADICIONALES CASAS CENTRAL PARK

ADICIONALES MARALAGO
ADICIONALES COSTALMAR1
ADICIONALES THE BLOCKS
ADICIONALES LAS CONDES
ADICIONALES CEIBOS POINT
AJUSTES CLIENTES COSTALMAR17

TOTAL ADICIONALES CLIENTES : Za

ADENDUMS AL CONTRATÓ CLIENTES

ADENDUMS CASAS CENTRAL PARK

ADENDUMS MARALAGO

ADENDUMS COSTALMAR 1

ADENDUMS THE BLOCKS

ADENDUMS LAS CONDES

ADENDUMS BUSSINES TOWERS

TOTAL ADENDUMS AL CONTRATO CLIENTES

ALICUOTAS MANTENIMIENTO

ALICUOTAS DEPARTAMENTOS CENTRAL PARK

ALICUOTA COSTALMAR 1

ALICUOTAS THE BLOCKS

ALICUOTAS DEPART.CENTRAL PARK

ALICUOTAS MARALAGO

TOTAL ALICUOTAS MANTENIMIENTO

 

383,161.09

549,868.41

1,091.23

3,475,590.28

217,009.69

125,570.49

3,200.00

5,927,294,93

707.62

10,683,493.74

1,007,373.92

695,580.34

678,384.43

885,774.56

51,596.19

4,188,167.25

2,849,581.95

5,413,738.58

2,783,384.25

45,348.52

556,316.71

805,667.81

19,960,914.51

6,032.71
3,573.10
7,193.62

10,549.15
200.00

73,644.58
22,958.71
6,341.86

130,493.73

9,730.17

20,641.96

1,698.60

2,214.01

6,488.73

400.00

41,173.47

4,980.23

18,738.04

1,962.20

 l
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2.1.06 ANTICIPO MINUTAS

2.1.06.01 ANTICIPO A MINUTA

2.1.06.01.02 ANTIC. ELAB. MINUTA COSTALMAR 1

TOYAL ANTICIPO A MINUTA

TOTAL ANTICIPO MINUTAS

2.1.07 RESERVAS CUENTES

2.1.07.01 RESERVAS CUENTES

2.1.07.01.08 COSTALMAR 1

2.1.07.01.11 LAS CONDES

2.1.07.01.12 : CEIBOS POINT

2.1.07.01.13 COSTALMAR 2

2.1.07.01.14 SALCEDO MOTORS (ANTES CEIBOS POINT) BUSINESS TOWEI

2.1.07.01.15 COSTALMAR SHOPPING

TOTAL RESERVAS CLIENTES

TOTAL RESERVAS CLIENTES

2.1.08 IMPUESTO POR PAGAR

2.1.08.01 IMPUESTO RETENCION EN LA FUENTE

2.1.08.01.01 RETENCIONES DEL IMPTO Á LA RENTA 1%

2.1.08.01.02 " RETENCIONES DEL IMPTO Á LA RENTA 2%

2.1.08.01.04 RETENCIONES DEL IMPTO Á LA RENTA 8%

2.1.08.01.05 RETENCIONES DEL IMPTO A LA RENTA 10%

2.1.08.01.06 IMPUESTO A LA RENTA EMPLEADOS

2.1.08.01.08 IMPUESTO A LA RENTA POR PAGAR

TOTAL IMPUESTO RETENCION EN LA FUENTE

2.1.08.02 IMPUESTO IVA POR PAGAR

2.1.08.02.01 RETENCIÓN IVA 30%

2.1.08.02.02 . RETENCION IVA 70%

2.1.08.02.03 RETENCION IVA 100%

2.1.08.02.04 IVA COBRADO S/VENTAS

2.1.08.02.05 IVA REEMBOLSO GASTOS

TOTAL IMPUESTO IVA POR PAGAR

TOTAL IMPUESTO POR PAGAR

2.1.09 CUENTAS POR PAGAR PERSONAL
2.1.09,02 APORTE IESS
2.1.09.03 PREST.QUIROGRAFARIOS E HIPOTECARIOS
2.1.09.05 ROLES Y SUELDOS
2.1.09.06 FONDO DE RESERVA IESS X PAGAR
2.1.09.08 OTRAS CUENTAS X PAGAR EMPLEADOS MULTAS

TOTAL CUENTAS POR PAGAR PERSONAL

2.1.11 PROVISIONES VARIAS

2.1.11.01 DECIMO TERCERO

2.1.11.02 DECIMO CUARTO

2.1.11.03 VACACIONES

TOTAL PROVISIONES VARIAS

2.1.13 REAJUSTE DE PRECIO EPS
2.1.13.01 ANTICIPO POR REAJUSTE DE PRECIO hr o
  

  

REAJUSTE DE PRECIO

PASIVO CORRIENTE

  

Sr

 

  
Y

o TERCERA DOS
YutetE

4,250.00

4,250.00

4,250.00

-781.27

-20,690.00

-3,305.00

-210.00

-150,613.76

-57.44

-175,657.47

-175,657.47

5,686.46

11,852.42

2,553.40

3,609.40

2,191.65

181,213.00

207,106.33

3,609.40

16,299.58

1,310.33

136,241.60

-702.99

156,757.92

363,864.25

-3,015.27

-269.95

4,328.22

3,960.20

1,114.00

-2,539.24

36,851.69

11,684.75

46,773.67

95,310.11

9,892.05

9,892.05

45,200.98

y



 

Y

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO

   

 

Contador

VALA ESCOBAR DAMIAN

2.2,01 OBLIGACIONES BANCARIAS L/P

2.2.01.01 PRESTAMOS BANCARIOS LOCALES L/P 6,528,152.40

TOYAL OBLIGACIONES BANCARIAS L/P 6,528,152.40

2.2.02 PASIVO A LARGO PLAZO

2.2.02.01 PRESTAMOS COMPAÑIAS EXTRANJERAS BCE 5,791,688.56 :

TOTAL PASIVO A LARGO PLAZO 5,791,688.56

2.2.03 PAGARES REVNI-LARGO PLAZO

2.2,03.01 SERIE "B" LARGO PLAZO 500,000.00

+ 2.2.03.02 SERIE *C” LARGO PLAZO 750,000.00

TOTAL PAGARES REVNI-LARGO PLAZO 1,250,000.00

TOTAL PASIVO NO CORRIENTE 13,569,840.96

A TOTAL PASIVO 44,715,041.94

3 PATRIMONIO

3.1 PATRIMONIO

3.1.01 CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO

3.1.01.01 CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO 5,018,630.00

TOTAL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO 5,018,630.00

3.1.02 APORTES FUTURO AUMENTO CAPITAL

3.1.02.01 APORTES FUTURO AUMENTO CAPITAL 500,000.00

TOTAL APORTES FUTURO AUMENTO CAPITAL 500,000.00

TOTAL PATRIMONIO 5,518,630.00

. 3.2 RESERVA

3.2.01 RESERVA

3.2.01.01 RESERVA LEGAL 4,211.26

3.2.01.02 RESERVA FACULTATIVA o 4,459.94

3.2.01.05 RESERVAS CAPITAL X BRECHA 23,752.16

3.2.01.06 APLICACIÓN NIFF POR PRIMERA VEZ 2,785,983.75

3.2.01.10 FC APLICACION POR 1ERA VEZ NIF 6,480,153.17

TOTAL RESERVA 9,298,560.28

TOTAL RESERVA 9,298,560.28

3.3 RESULTADO

3.3.01 CUENTAS DE RESULTADO .

3.3.01.01 RESULTADO EJERCICIOS ANTERIORES 666,704.91

: 3.3.01.13 UTILIDAD 2013 703,815.57

TOTAL CUENTAS DE RESULTADO 1,370,520.48

5 TOTAL RESULTADO 1,370,520.48

Pérdida del Ejercicio Actual -2,009,424.13

TOTAL PATRIMONIO 14,178,286.63

58,893,328.57 /
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Esta foja pertenece a la escritura de disolución anticipada sin liquidación, fusién por absorción y
reforma de estatutos que hacen las cias Salosdo Intermmacicnal (Intersal) S.A. e Inmmbiliaria Cumore-

sa S.A,
13

1 estatutos, de principio a fin, por mí, el Notario,

 

2 en alta voz a los comparecientes, éstos la

3 aprueban en todas sus partes, se afirman y rati-

4 fican en su contenido y la suscriben en unidad

5 de acto, conmigoel Notario. DOY FE. Y

% 7  p) COMPAÑÍA SALCEDO INTERNACIONAL (INTER-

8 o SAL)S.A. —%

9 RUCNo. 0990311865001

  
10

Á
ONIN |' EiLuDLten

12 LU(S ALFREDO MANCHENO HEINERT

43 VICEPRESIDENTE

14 C.C.No.0705164015  C.V.No. 023-0135

15

15 p) COMPAÑÍA INMOBILIARIA CUMBRESA S.A.
r 1 0173 ¿

17 R.U.C. No. 0400427001
18

  

 

19

20 GUILLERMO.ANTONIO SALCEDO CUEVA Y

" 21 GERENTE GENERAL

22 c.C.No. 01050894660 cvNo. IE 10251
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19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

gó ante mí, y en fe de ello confiero este TERCER

TESTIMONIO que sello y firmo en treinta y ocho

fojas, en la ciudad de Guayaquil, a los veintinue-

ve días del mes de septiembre del año dos mil

 

catorce.-
D

A

] L NOTARIO, s

AB. JOSÉ ANTONIO PAULSON GÓMEZ ) , 3 (2) /
OSE

 



 

DOY FE: Que he tomado nota del contenido de esta

escritura pública de DISOLUCIÓN ANTICIPADA SIN

LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA

CUMBRESA S.A. FUSIÓN POR ABSORION QUE HACE

LA COMPAÑIA SALCEDO INTERNACIONAL

(INTERSAL) S.A. DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA

CUMBRESA S.A. DE LA COMPAÑÍA SALCEDO

INTERNACIONAL (INTERSAL) S.A., autorizada por mí, .

el veintinueve de septiembre del año dos mil catorce,al

margen de la matriz de la escritura pública de

DISOLUCIÓN ANTICIPADA SIN LIQUIDACION DE LA

COMPAÑIA INMOBILIARIA CUMBRESA S.A., FUSIÓN

POR ABSORCIÓN QUE HACE LA COMPAÑÍA

SALCEDO INTERNACINAL (INTERSAL) S.A. DE LA

COMPAÑÍA INMOBILIARIA CUMBRESA S.A. AUMENTO

DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTOSOCIAL DE

LA ' COMPAÑÍA SALCEDO INTERNACIONAL

(INTERSAL) S.A., la misma que fue autorizada por mí el

trece de mayo del dos mil catorce.- Guayaquil, a los

catorce días del mes de abril del año dos mil quince.-

| / EL NOTARIO,

app); La
Aosé ANTONIO PAULSON Gómez) mamas A

-—GUAYA YI h

  



 

 

 

DOY FE: Que en cumplimiento a lo que dispone el Artículo

Segundo de la Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-15-

0001075, dictada el 20 de abril del 2014, por el INTENDENTE

NACIONAL DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, Ab. Víctor

Anchundia Places, he tomado nota de la aprobación de la

Escritura Pública de DISOLUCIÓN ANTICIPADA SIN

LIQUIDACION DE LA COMPAÑÍA INMOBILARIA CUMBRESA

S.A., FUSIÓN POR ABSORCIÓN QUE HACE LA COMPAÑÍA

SALCEDO INTERNACIONAL (INTERSAL) S.A. DE LA

COMPAÑÍA INMOBILIARIA CUMBRESA S.A. DE LA

COMPAÑÍA SALCEDO INTERNACIONAL (INTERSAL) S.A.,

autorizada por mí el 20 de septiembre del año dos mil catorce,

constante en dicha Resolución al margen de la matriz de la

Escritura Pública antes mencionada.- Guayaquil, veinte de

abril de dos mil quince.- |

L NoTARÍO,

B. JOSÉAU,PAULSON GÓMEZ
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mé nota al margen de lamatriz de la escritura pública de

Constitución de Compañía Anónima denominada “LOS SHYRIS

(SHYRSA) S.A.”, celebrada ante el Notario Quinto del cantón

Guayaquil, DOCTOR GUSTAVO FALCONÍ LEDESMA, con fecha

veintinueve de Diciembre de mil novecientos setenta y ocho, (archivo

hoy a mi car,INcontenido de la copia que antecede; en

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo segundo de la Resolución

  
, Cosanlo 1. Condo Chifboga

a Notalo Sto. del Cantón

Siiqui
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'TARIO

RAZON: DOY FE, QUE EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL

ARTICULO SEGUNDO DE LA RESOLUCION NUMERO SCVS-INC-

DNASD-SAS-UNO CINCO-CERO CERO CERO UNO CERO SIETE

CINCO, DICTADA POR EL ABOGADO VICTOR ANCHUNDIA PLACES,

INTENDENTE NACIONAL. DE  GCOMPAÑIASS DE LA

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS, TOME

NOTA DE LA DISOLUCION ANTICIPADA SIN LIQUIDACIÓN DE LA

COMPAÑÍA INMOBILIARIA CUMBRESA S.A., FUSIÓN POR
NOTARIA , . o,

DECIMA-SEPTIMA ABSORCIÓN QUE HIZO LA COMPAÑÍA SALCEDO INTERNACIONAL
ABOGADO

N. OAÑARTE A. (INTERSAL) S.A. DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA CUMBRESAS$.A.,

AL MARGEN DE LA MATRIZ DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA

INMOBILIARIA CUMBRESAS.A., DE FECHA TREINTA DE JULIO DE

MIL NOVECIENTOS OCHENTA, Y DOS.- GUAYAQUIL, VEINTINUEVE

DE ABRIL DEL DOS MIL Q

Ñ

  



 

  

«+ Registro Mercantil de Guayaquil
NUMÉRO DE REPERTORIO: 21.425

FECHA DE REPERTORIO:05/may/2015

A 11:59

 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:

1.- Con fecha cinco de Mayo del dos mil quince en cumplimiento de lo
ordenado en la Kesolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0001075,

» , dictada el 20 de abril del 2015, por el Intendente Nacional de
v. Compañias, AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES,queda inscrita la

presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la
, misma que contiene la Disolución Anticipada y Cancelación de

Inscripción de la compañía INMOBILIARIA CUMBRESAS.A., que
por Fusión por Absorción hace la compañía SALCEDO
INTERNACIONAL (INTERSAL) 6S.A., de la compañía artes
mencionada, de fojas 2,478 a 2.564, RegistroIndustrial número 106. 2.- Se L )
efectúo una anotación de la Disolución y Cancelación de Inscripción de las
compañías INMOBILIARIA CUMBRESA 6S.A., al margen de la
inscripción respectiva. 3.- Se efectuaron anotaciones de la Fusión por )
Absorción, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s).

O
ORDEN:21425

A 2

O1

- ONE

( Pr Pendola Solórzano”

 

 

ANA [ MITEICA REGIFTRO MERCANTIL
DEL CANTON GUAYAQUIL

DELEGADA

Guayaquil,06 de mayo de 2015

Nx >

( REVISADO POR: U ÓN ) |

ol : Po)

- - Ne 1147119
. y

. -

27 2 | (. NS | J



ocu re ayio4dGA
ivO

  ciog nad Be i2amtag DE GUATarie

AECI 41
0

JORA:

05 JUN 2015 Ve too

7

s
e

o
d
e

$


